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B e c m n militar. 

N DS LOS CABALLOS DS PARTiGüLARES 
POR E L HAMO DE GUERRA. 

Significábamos hace pocos dias, ante el ru-
aior que circulaba de próximas reformas en el 
atma de Caballería, la conveniencia, á seme
janza de lo que se practica en los ejércitos que 
tienden á perfeccionar su organización y pre
caven en la paz las necesidades ele i a suerra, 
de que se encomendase á los regimientos de 
reserva de Caballería, auxiliados eficazmente 
por los Ayuntamientos, el servicio de regla
mentar los caballos de particulares, á fin de 
que, si llegase el caso de una requisa, tuviere 
la autoridad militar noticia exacta del número 
con que pudiera contar. 

Muévenos á tratar de nuevo esto asunto la 
íntima relación que con nuestra proposición 
tiene el artículo que ha publicado E l Liberal, 
y que reproducimos literalmente. 

Dice así: 
«Los CABALLOS DE RECREO.—Es verdadera-

mente curioso lo que ocurre en Madrid con 
les poseedores de cabaUos exclusivamente de
dicados al recreo, y con la b tegridad de con
ciencia bastante para no eludir los impuestos 
que sobre ellos pesan. 

Uno de esos contribuyentes nos escribe 
dándonos interesantes datos, que vamos á so
meter á la consideración de nues'ros lectores, 
y á llamar sobre ellos la atención del ministro 
de Hacienda y del Ayuntamiento. 

Cree nuestro amigo, y no exagera segura
mente el cálculo, que pasan, con mucho, de 
mil los caballos de silla y liro que en Madrid 
están comprendidos en ln contribución indus
trial, clase segunda, caballos de recreo, y, sin 
embarga, apenas exceden de 200 los empadro
nados en la Administración económica. ¿Por 
gué? Nadie lo sabe. 

¿Es imposible hacer un env onamionto 
exacto? 

¿Por qué entonces no se renuncia á un im
puesto que halla medio de no pagar el 90 por 
'100 de los contribuyente*? ¿Es posible, y áuu 
fácil, lograr la igualdad? ¿Por qué no se ob
tiene? 

Pero esto, donde tantas irritantes des
igualdades se mantienen, significa poco, al 
lado de las consecuencias que lleva consigo en 
Madrid declarar la posesión de un caballo de 
recreo. 

Aun cuando parezca invesosímil la afirma
ción, advertiremos, ante todo, que un caba
llo de recreo paga en Madrid cuatro contri
buciones ó impuestos. 

He aquí la demostración: 
'i .0 Cuota para el Tesoro por contribución 

industrial. 
2. ° '18 por 100 de esa cuota para gastos de 

municipio. 
3. ° CuDta para el Tesoro por el impuesto de 

lasa!. 
4. ° Arbitrio municipal. 
La suma total asciende próximamente á 220 

pesetas anuales, de las cuales 17, poco más ó 
menos, son para el Estado, y las restantes para 
el Ayuntamiento, que por cierto también está 
muy lejos de haber podido empadronar para 
este fin todos los caballos sometidos al arbitrio. 

LEY DE ORGANIZACION 
Y 

S Di LOS TIMMLSS DE i E M A . 
( C o n t i n u a c i ó n ) 

cretarios para las causas de la competencia del 
consejo de guerra de oficiales generales, y 
c infirmar los nombramientos que prevenliva-
wenle hicieren los jefes militares á él subordi
nados. 

3.° Dirigir los procedimientos judiciales, y 
resolver las dudas, reclamaciones y recursos 
p e se susciten ó promuevan en las causas que 
se instruyan dentro del límite de su jurisdic
ción. 

*'0 Acordar inhibiciones, promover com
petencias y aceptarlas. 

S.0 Decretar el sobreseimiento ó la eleya-
con á plenario de las sumarias. 

6.° Disponer la reunión del consejo de 
guerra de oficiales generales, y nombrar el 
presidente y vocales que deban componerlo. 

"•0 Resolver sobre las excusas de los nom-
brados para intervenir en los actos judiciales, 
Y acerca de las recusaciones que céntralos 
mismos se promuevan. 

- Aprobar los fallos de los consejos de 
guerra ordinarios en que no se impóngala 
Pena capital ó alguna de las perpetuas; remi-

lr al nsejo Supremo las causas cuyos fallos 
•J0 ^"B'eren obtenido su aprobación,'las falla-
as en los consejos de guerra de oficiales ge-

erales y las de consejos de guerra ordinarios 
« quo se impusiere la pena capital ó alguna 

'Je las perpétuas. 
*" Llevar á ejecución las sentencias firmes. 
0- Decretar el cumplimiento de los exhor-

T3, ^ recibiere de otras autoridades iudí-
ciares. 

¿Puede tolerarse el absurdo de somete?* una 
manifestación cualquiera de riqueza á cuatro 
impuestos diferentes? Eso no se ve, no puede 
verse más que en España. 

Pues si apreciamos ahora la cuantía de esos 
impuestos, todavía resulta otra enornfdad más 
antieconómica. Bien puede admitirse como 
tipo medio que cada caballo de recreo de los 
que en Madrid existen, vale 5 000 reales. As
cendiendo á 1.000 próximamente los impues
tos y contribuciones que sobre cada caballo 
pesan, resulta que entre el Estado y el Muni
cipio se comfm en cinco años el capital que sir
ve de base para apreciar la cuantía del impues
to ó el arbitrio. 

No necesitamos apurar los ra/.onamientos 
para evidenciar con este hecho una monstruo
sidad económica de las muchas que, por des
gracia, tienen base legal entre nosotros.» 

Después de manifestación tan completa, cua 
expresa el precedente artículo, de la forma 
como actualmente se practica este servicio, 
omitimos nuevas consideraciones á favor de la 
idea que tenemos de cómo debiera verificarse. 
Que el actual es deficiente, demostrado queda 
con la ocultación de un 90 por 109 de la r i 
queza, perjudicando considerablemente los in
tereses públicos. La causa que motiva tan es
candaloso fraude, no nos es pertinente investi
garla: consistir puede una parte en la alta t r i 
butación que se exige; pero no por esto deja de 
resultar saliente falta de moralidad, de conoci
mientos suficientes, ó poco celo en los empica
dos civiles á cuyo cargo corra este ramo de la 
administración. 

Si el abuso que se ejerce en la primera de 
nuestras poblaciones se pretende que cese y 
que puedan así el Tesoro y el municipio ver 
aumentados sus ingresos, como que el ramo 
de Guerra tenga los antecedentes necesarios 
ante la eventualidad do una requisa, confíese 
este servicio, ó dése al ménos una directa in
tervención en él, al elemento militar. 

Según indican varios periódicos, han sido 
declarados cesantes varios individuos que per
tenecen al nuevo cuerpo de escribientes mili
tares. 

Ignoramos á punto fijo las causas que hayan 
determinado aquellas cesantías; pero de todos 
modos, se nos figura que sin la prueba plena 
de la culpabilidad, en cualquier sentido, délos 
interesados, no procede de ningún modo de
jarlos huérfanos de todo porvenir, después de 
haber hecho oposición á las plazas que desem
peñaban, perdiendo al propio tiempo sus ven
tajas y aspiraciones en la carrera de las armas. 

Casi nos parece indudable que el señor ge
neral Quesada estudiará detenidamente este 
asunto, y lo resolverá en armonía con la ma
yor justicia. 

Que piense cada cual como mejor le acomo
de, que se alegre ó entristezca, según respon
dan las circunstancias políticas á sus particu
lares ideas; pero que nadie anteponga en el 
ejército la pasión por esas ideas á la religión 
del deber. 

Si esto no se hace; si la fuerza material del 

mismo ejército no ha de tener otro fin positivo 
que favorecer á tir.os y troyanos, según las 
apreciaciones individuales, entóneos llegaría 
el triste momento de quedar anulada aquella 
fuerza material, tan necesaria para la vida na
cional, pasando ántes poruña serie intermina
ble de vergüenzas, de mutuas desconfianzas y 
de bochornos anle el extranjero. 

Podrá no agradar este lenguaje á determi
nadas personas; pero semejante disgusto acu
sarla desde luego el olvido de grandes obliga
ciones impuestas al ejército. 

Según El Porvenir, los votos que hacemos 
E l Dia y nosotros para que los partidos polí
ticos no desvien á la fuerza armada del cum
plimiento de sus deberes, así como la fuerza 
armada tampoco ha de relegar al olvido su al
ta misión; esos votos, repetimos, los califica el 
periódico zorrillista de paradisiacos. 

Dedúcese de la anterior declaración que el 
infierno de Europa está en España, pues en 
los demás paises del antiguo continente no 
existe esa solucon de continuidad en el tras
torno absoluto de las instituciones mibtares. 

Y conste, para que lo entienda bien E l Por
venir, que nosotros anatematizamos todo cuan
to se haya hecho y se haga apartando al ejér
cito de su verdadero camino y ofreciendo ven
tajas sin cuento á los que desconocen sus sa
gradas óbligacicnes. 

Por eso decíamos ayer y repetimos hoy que 
los preceptos abundan, mas no sucede lo mis
mo con los ejemplos, y de aquí proviene el es
tado anormal del que todos nos quejamos, no 
cuidando nadie de poner remedio en cuanto se 
atraviesa el ínteres político ó particular. 

Llamamos la alencioh del señor director de 
la Guardia civil sobre ei siguiente hecho, que 
pone de manifiesto el buen nombre del bene
mérito instituto de su mando: 

«De Benifayó de Espioca (Valencia) partici
pan esta noticia, que honra sobremanera á un 
individuo de la benemérita Guardia civil. 

Un comisionista de naranja habia perdido 
una cartera, que contenia 20 000 reales en bi
lletes del Banco de España. Apénas se aperci
bió del extravío, lo hizo público por medio de 
pregón en Benifayó y Almusafes, en cuyas po
blaciones suponía que habia ocurrido". A los 
poces instantes se presentó en busca del comi
sionista el guardia civil Saivadar Solanos, del 
puesto de Benifayó, y le entregó dicha cartera, 
en la que no faltaba nada. 

El comisionista, después de manifestar al re
ferido guardia su profundo agradecimiento por 
tan bella acción, se obstinó en entregarle una 
gratificación; pero el guardia se negó rotun-
dameníe á tomar nada, diciendo que sólo había 
cumplido con su deber.» 

Aconsejamos á los que entienden en el asun
to, que procedan con lino y cautela en la cues
tión del cuartel de Inválidos, pues no es la pri
mera ocasión en que se ha preíendido despojar 
al ramo de Guerra del edificio donde está ins
talado el cuartel, como sucedió el año 1874, 
dando motivo á comunicaciones enérgicas y á 
que se hicieran públicos propósitos ménos con
venientes que utilitarios. 

11. Ejercer la jurisdicción disciplinaria so
bre todos los que intervengan en la adminis
tración de justicia militar y le estén subordi
nados, dejando íntegra la que corresponda á la 
superioridad en los negocios que deban ele
varse á su conocimiento. 

12. Ejercer la jurisdicción extraordinaria 
de que trata el título 7.° 

43. Aplicar los indultos generales ó am
nistías que se dicten por el ministerio de la 
Guerra á los que hubieren sido juzgados y sen
tenciados por los tribunales dependientes de su 
jurisdicción, é informar sóbrelas peticiones de 
indulto especial de los mismos. 

Art. 47. El general en jefe resolverá los 
negocios judiciales de acuerdo con su au
ditor. 

Art . 48. Los generales comandantes de 
cuerpo de ejéreito y de división con mando 
independiente ejercerán en las fuerzas de su 
mando la misma jurisdicción que el general en 
jefe. 

No podrán sin embargo asumir la de los ca
pitanes generales de los distritos en que estu
vieren operando, á no haber sid® expresamen
te autorizados para ello. 

CAPÍTULO 11. 

De las atrifjuciones judiciales de los capitanes 
generales de distrito, 

Art. 49. Los capitanes generales de dis
trito tienen la jurisdicción militar en el terri
torio y fuerzas de su mando. 

Art. so. Las atribuciones judiciales de los 
capitanes generales de distrito son las seña-
ladas á los generales en jefe en el art. 46, á 

i excepción de la consignada en ei núm. 12 del 
mismo,y con la modificación, lelativamente al 
6.°, de nombrar el presidente para los conse
jos de guerra de oficiales generales, en el 

G a b a i i e r i a , 
Asuntos varios.—Al regimiento de Farne-

sio se remite la documentación del capitán don 
Sebastian Porras. 

— A l ídem de Lusilanía se devuelve la hoja 
anual de servicios del ídem D. Antonio Diez. 

—Ha sido incluido en la escala de aspiran- 1 
tes al pase á la Guardia civil de Cuba, el alfé-
rez D. Francisco Antillano. i 

— A l capiian general de Navarra se remite j 
real despacho de retiro del comandante don 
Clemente Nos. I 

— A l ídem de Castilla la Nueva, idem idem 
del capitán D. Santiago Escribano. | 

Destinos—Al regimiento de Yíllaviciosa, | 
el profesor veterinario D. Rafael Salazar. i 

—A los regimientos reserva núms. 19, 20 y 
24, los comandantes D. Francisco Arias, don 
José Jiménez y D. Vicente Pavón. 

Licencias.—Dos meses por enfermo al coro
nel del legimiento reserva núm. 22, D. Luis 
Muñoz Vargas; capitán de ia reserva núm. 9, 
D. Mariano Martínez; teniente de Numancia, 
D. José Ramudeo, y profesor veterinario de 
Castillejos D. Mariano Mohos. 

Cías» a b J - B K ^ ® * 
Ato.—Se ha ordenado en la comandancia 

de Gerona en clase de carabinero de Infante
ría, la del cabo primero del ejército Eustasio Do
mingo B?lbá. 

Asuntos varios.—Ss ha ordenado al jefe de 
la comandancia de Santander varíe en la filia
ción del cabo segundo Máximo Maestre el con
cepto por que sirve en el cuerpo. 

Bajas.—Se ha ordenado por retiro la de los 
tenientes de las comandancias de Navarra y 
Zamora, respectivamente, D. Gregorio Urrea 
González y D. José Blanco Membibre. 

—En el regi^tro de traslaciones, el alférez de 
la comandancia de Almería D. Luis de Cáceres 
Pereira. 

Concesiones.—Pensión por cruces al carabi
nero de la comandancia de Algeciras José Ro
dríguez Saeta; á los ídem de la de Cádiz Joa
quín Alaez Rey y Pedro Vargas Rrdriguez; á 
los idem de la'Coruña José Jarabrina y Ramón 
Fernandez; al idem de la de Huelva Francisco 
Domínguez Rodrigue/,; al idem de la de Tar
ragona Trifcn Ruiz Arraengol, y á los idem 
de la de Valencia José Benavente Fortuno y 
Juan Robles Montero. 
I * — H pase al cuerpo en clase de carabinero 
de infantería, al sargento segundo del ejército 
Pascual Royo García. -

—Dos años de reenganche al sargento se 
g;undo de la comandancia de Huesca, Meliton 
Ruiz Arcos, y al cabo segundo de la misma 
Domingo Alonso Medina; á los cabos primeros 
de la de Málaga José Barra Merino y Remigio 
Müitin Portugués; á los idem de la de Ponte
vedra Francisco Vázquez Vilano y Juan Car-
hallo Pérez, y á los cabos segundos de la mis
ma Manuel Mazuecos Vega y Lucio Sánchez 
Panloja; á los cabos primeros de la de Huelva 
José Maestre Carmen, Francisco Lirios Ortega 
y José Fernandez Moreno; á los sargentos se
gundos de la de Almería Antonio Jiménez Ló
pez, Sandalio Buendía Ramírez y Sebastian 
González Hernández, y á los cabos primeros 
de la misma Vicente Mateos Fernandez, Anto
nio Aznar Cortés, y al idem segundo Secundi-
no Pérez García. 

—La pensión vitalicia de 7'o0 pesetas anejas 
á una cruz del Mérito militar, al carab'nero 
Sandslio Pera Puente. 

Destinos.—A la comandancia de Huesca el 
cabo segundo dé la de Algeciras Luis Silva 
García, y á la de Huelva el carabinero de la de 
Málaga Émeterio López Sainz. 

caso solamente del párrafo último del ar
tículo 25. 

Ademas podrán encomendar á las autorida
des y jefes militares dependientes de su juris
dicción, las comisiones y práctica de diligen
cias que la buena administración de justicia 
exija. 

Art . 51. Los capitanes generales de dis
trito resolverán los negocios judiciales de 
acuerdo con sus auditores 

Art. 52. Los capitanes generales de las 
provincias do Ultramar ejercerán, como los 
generales en jefe, la jurisdicción extraordina
ria en los casos prevenidos en el tít. 7.° 

Art. 53. Los comandantes generales con 
mando independiente tienen la misma juris
dicción y atribuciones judiciales que los capi
tanes generales de distrito. 

CAPÍTULO I I I . 

De las atribiteiones jíidiciales de los goberm-
dores de plazas sitiadas ó bloqiíeadas, y de 
los jefes de tropa incomunicadas for el ene
migo. • 

Art. 54. El gobernador de una plaza ó for
taleza sitiada ó bloqueada tiene en la misma y 
su zona polémica la jurisdicción que los gene
rales en jefe de ejército. 

Art. 55. Sin embargo, en causas por deli
tos no comprendidos en el prt. 121, no sola
mente suspenderá el gobernador la celebración 
de los consejos de guerra cuando falte el nú
mero necesario de vocales, ó el asesor, en con
formidad i lo prevenido en el art. 40, sino 
también la aprobación de los fallos cuando no 
tuviere auditor ú otro letrado que le sustituya, 
ó no se conformare, en caso contrario, con su 
dictámen, continuando el procedimiento cuan
do las circunstancias lo permitan. 

Art. 56. La misma jurisdicción que los go
bernadores de plazas sitiadas ó bloqueadas 

tendrá el que mandando cuerpo de ejército, 
división, brigada ó columna se encuentre al 
frente del enemigo, en situación aislada y con 
las comunicaciones interrumpidas. 

CAPÍTULO I V . 

Disposición general. 
Art. 57. Los generales con mando de tro

pas, gobernadores de provincias ó plazas, co
mandantes militares y de armas y jefes de 
cuerpo ó establecimiento militar, tienen la fa
cultad de prevenir la formación de causas por 
delitos de la competencia de la jurisdicción de 
guerra que se cometan en ia circunscripción ó 
fuerzas de su respectiva autoridad ó mando, 
con la obligación de dar inmediatamente cono
cimiento á la autoridad judicial militar de que 
dependan. 

Los comandantes de fuerza destacada ten
drán la misma facultad, donde no hubiere al
guno de los designados en el párrafo anterior. 

T Í T U L O V . 

De los auditores y asesores, 
Art. 58. A las órdenes del general en jefe 

de todo ejército en campaña, prevenido ó de 
observación, habrá un auditor general y el nú
mero de individuos del cuerpo Jurídico militar 
que sean necesarios para las atenciones del 
ejército. 

Art. 59. En los cuerpos de ejército que 
operen independientemente habrá también los 
funcionarios jurídico militares que exija el ser
vicio. 

Art . 6 Í . En las capitanías generales de los 
distritos y comandancias generales indepen-

' dientes habrá un auditor, un teniente ¡auditor 
I y los auxiliares necesarios del referido cuerpo, 
i de las categorías marcadas en los regla-
\ mentes. 

Art. 61. El Gobierno dispondrá, cuando «1 

Instancias.—Sv ha remitido inforinada al 
Consejo Supremo de Guerra y Maruía i.a pro
movida por ei capitán U . Fram-isco ToJedo 
Barragán. 

—A informe del jefe de la comandancia de 
Málaga a promovida por el carabinero Maria
no Juan Guach, solicitando abono del importe 
de una aprehensión. 

— Ha sido remitida á informe del jefe de la 
comandancia de Cáceres la promovida por 
el cabo segundo Miguel Caslrillo Fernandez, 
solicitando abono de atrasos de premio. 

Guardia c i v i l . 
Instancias—k\ Consejo Supremo, las de 

los tenientes de las comandancias de Toledo y 
Zaragoza D. Francisco Alcalde Loque y don 
Francisco Astola e Ibarra, en súplica de cruz 
sencilla de San Hermenegildo. 

í ti í » n f e r í a . 
Asuntos varios—k la dirección general de 

la Guardia civil se remite real despacho de! 
capitán D. Mariano Gossio. 

— A la de Cuba, las idem del coronel don 
Inocencio Ballenilla y comandante D. Cesáreo 
Ruiz. 

— Al Consejo Supremo, las ídem del coman
dante í) Zoilo Sauz y capitanes D. Juun Brilo 
y D. Krancisco Fernandez. 

- - A la capitanía general de Cuba, los ajus
tes del teniente D. Antonio María Puerto. 

Concesiones. — Concediendo permutar de 
cuerpo á los tenientes coroneles de cazadores de 
Ciudad-Rodrigo y reserva de Alicante D. Ri
cardo Alonso y í ) . Angel Gamarra. 

Destinos.—Los capitanes D. Lorefizo Uhler 
Pons, al depósito de Linares; D. Juan ítur-
mendi, á cazadores de Mórida, y D. Pió Aguir-
re, á la reserva de Jaén. 

—Los tenientes D. Agustín Martínez, al re
gimiento de Garellano; D. Victoriano Gonzá
lez, al de España; D. Juan Gómez, al de Lu-
zon, y D. Manuel Matos, á la reserva de San-
toña. , 

—Los al.éreces D José Artal Romero, al 
regimiento de Zamora; D. Pedro Hidalgo, al 
de Granada; D. Francisco Ecija, á la reserva 
de Lucena, y D. Gonzalo de Castro, á la de 
Hellin, 

—Los capitanes D. Manuel Malo Puyuelo, 
D. José Roca Calderón y D. Antonio Jorfli Car-
rió, al regimiento de Málaga; D. Enrique Pozo 

I Silva, á la reserva de Vich; D. Miguel Caro, á 
I la de Santa Goloma de Farnes; D. Juan Casti-
1 lio Alvarez, á la de Tremp, y D. Ramón Flo-
I res, á la de Motril. 
I —Los tenientes D. Fernando Jiménez Era-

des, al regimiento de Pavía; D. Juan Naranjo 
Rodríguez, al de Almansa; D. Emilio Comen-

I dador, al de Vizcava; D. Gonzalo López, al de 
I San Fernando; DTEsderico Alvarez Arrosi, á 
| cazadores de F.gueras; D. Cárlos Toruel, á la 
1 reserva de Inca; D. Manuel Hernández Hene-
I ro, á la de Ciudad-Real; D. Celestino Martínez 

Colas, á la de Cuenca; D. Manuel García Loy-
gorri, á la de Vich; D. Juan Briones del Rey, 
á la de Tremp; y D. Mateo Lara, á la de Villa-
franca de) Panades. 

—Los alféreces D. Ignacio Doña Santalies-
tra, al regimiento de Almansa; D. Casimiro Ji
ménez Pérez, al de Aragón; D. Roberto y don 
José García Marceo, al de Covadonga; D. En
rique Galiana Piquer, á la reserva de Mataré; 
D. Antonio Sánchez Fernandez, á la de Tor-
losa, y D. Manuel Lorenzo Paz, á la de Ge
rona. 

servicio y la importancia militar lo reclamen, 
el destino de tenientes auditores ó auxiliares 
del cuerpo jurídico militar á las plazas de 
guerra que no sean capital de distrito, y á los 
gobiernos militares d ; provincia. 

Art. 62. Los funcionarios de justicia de 
que tratan los cuatro artículos anteriores ten^ 
drán completa libertad de opinión en los dic
támenes que emitan, serán personalmente res
ponsables de las providencias judiciales que 
las autoridades militares dicten con su acuerdo, 
y disfrutarán en el desempeño de sus funcio
nes y con ocasión de ellas de la consideración 
de ministros de justicia. 

T Í T U L O V I . 

Cei Consejo Üupremo de Guerra y Marina, 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De la organización del Consejo. 
Art. 63. El Consejo Supremo de Guerra y 

Marina tiene en el f jército y en la armada la 
suprema jurisdicción, sin perjuicio de sus fun
ciones consultivas, 

Art. 64. El consejo se compone de un pre
sidente, 14 consejeros y dos fiscales. 

El presidente, capitán general de ejército ó 
teniente general. • 

Un consejero, teniente general. 
Uno vicealmiran!:. 
Seis mariscales do campo. 
Dos contralmirantes. 
Tres togados del cuerpo Jurídico Militar. 
Un togado del cuerpo Jurídico de la Ar

mada. 
Un fiscal militar, mariscal de campo. 
Un fiscal togado, del cuerpo Jurídico Militar. 
Art. 65. Habrá en el Consejo un seci etario, 

brigadier del ejército, proveyéndose una de 
cada tres vacantes en un individuo de la ar
mada de la misma categoría. 
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LO CORRECTO. 

Sin apasionamientos, que á nada útil ni 
práí-Hro conducen; sin apartar nuestro pen
samiento de los principios fundamentales en 
que descansa la política de los partidos since
ramente dinásticos; sin tener para nada en 
cuenta ulteriores mires, ni sentir género al
guno de apetitos, hemrs dicho que el partido 
conservador desviaba la política de su cauce 
natural, obedeciendo, extraviado, más á los 
caprichos que forja la habilidad, que á la con
veniencia exigida por !a previsión. 

Nuestro colega ElDiario Español niega en 
su número do anor-he el que así hayan proce
dido sus amigos, como si los hechos pudiesen 
borrarse con la misma facilidad que borra la 
esponja las cifras escritas con el yeso en el 
tablero. 

Nosotros, que pensamos más para el por
venir no lejano que para este presente, poco 
juicioso, comprendíamos y comprendemos la 
necesidad de que las dos grandes fuerzas di
násticas mantuviesen relaciones necesarias 
para el reposo de i i política, para el conve-

;n los dias de la lucha, por el fiien;e anxil o, 
principio cpruu 

Nosotros no 
época de pe; tu 
de peligrosos 

podemos justiflcar que en una 
bacion se inicie una política 

ensayos, pretendiendo dar y 
quitar vida á los partidos por soberbios capri
chos ó por maquiavélicas habilidades. 

La monarquía constitucional y legítima 
descansa en dos grandes partidos nacionales: 
en el conservador y en el libera! -dinástico. Esa 
Institución, que representa en nuestro sistema 
todo lo pustancial de la doctrina política de 
ambos partidos, t eñe sus enemigos declarados 
y sus adversarios encubiertos, que luchan, por 
cuantos medios pueden, para gastar, despres
tigiar y demoler. 

En los momentos en que se labora en esta 
obra de destrucción, llega al poder, por marcha 
anticipada, el partido conservador, que, por 
un lado, se entrega á la oscura y tormentosa 
política ultramontana, y por otro, pretende 
hacer la oposición legal con monárquicos cir
cunstanciales. 

No entraremos en hacer historia; no formu
laremos cargos; pues hoy es llegado el momen
to de que todos observemos con prudencia, 
teniendo fija la vista en un horizonte que, por 
desgracia, comienza á encapotarse. 

Piense el Gobierno que haciendo por su par
le una politii a conservadora sin ribetes ni pro
pósitos reaccionarios, y estableciendo las inte
ligencias que deben existir coa las fuerzas sin
ceramente dinásticas, tendrá medios para sal
var tantos y tan respetables intereses como 
tiene puestos bajo su custodia. 

Pero esta política de alta previsión exige ar
rojar el lastre ultramontano, prescindir de esa 
influencia entre cogullada y beatifica, que tra
jo sobre el partido moderado todos los males 
y lo arrastró á los procedimientos que condu
cen al aislamiento prime/o, y á la muerte des
pués. 

Es necesario, en vez de jugar con poco tino 
á los partidos, buscar en éstos los elementos 
necesarios para resistir; porque, á juzgar por 
las señales, la lucha se avecina, y presa
giamos que ha de ser tan formidable como 
ruda. 

De la misma manera que censuramos á nues
tros amigos el que entrasen en el camino de 
las protestas, áun á trueque de merecer su 
enojo, nos cumple decir la verdad al Gobierno; 
y si en los unos no es prudente realizar actos 
que puedan favorecer al común enemigo, es 
menos prudente en el otro implantar una po
li tic i que produce el recelo y siembra la alar
ma en la conciencia libre de nuestra época. 

Lo correcto, pues, es mantener la política 
constitucional, por medio de las convelientes 
relaciones de los partidos llamados á turnar en 
el poder, si no queremos que se reproduzcan 
acontecimientos pasados, que siempre tienen 
su origen en ¡as divisiones y enemistades, y 
su justificación en las intransigencias. 

No imite el partido conservador á sus pro
genitores los moderados, cuando,en 1866, cre
yeron que la salvación estribaba en lo que lla
man situaciones de fuerza; no implanten como 
ellos la política teocrática; no dejen que otro 
Catalina pretenda encerrar la Universidad en 
el círculo de hierro de la fiscalización y la cen
sura, para que el pensamiento escolar se ex
travie y la ciencia se revele: conviene ser con
servadores, pero no llegar á ser ultramonta
nos; basta y sobra con los primeros, para nece
sitar á los segundos. 

Si esos extBiivíos no son sentidos; si ciertas 
exigencias no son oidas, y el espíritu previsor 
de la concordia se sobrepone á los arranques 
estériles de la soberbia, elementos sobrados 
existen para atajar en su marcha la desacredi
tada política de los partidos avanzados. 

EL AUMENTO DE LA CRIMINALIDAD. 
Varios de nuestros colegas tratan estos dias 

de tan pavoroso asunto con motivo de los crí
menes horrendos que con tanta frecuencia se 
repiten, e indican diversos medioó pata impe

dir la propagación de la grave enfermedad 
moral que aousan semejantes delitos. 

E l Imparcial propone ayer la orgaaizafeiori 
de un buen cuerpo de noücía, servicio de que, 
en realidad, carecemos, no-taaN) ppr el nú ñe
ro exiguo da individuos que lo compLnan, 
como cree el estimada colega, cuanto por la 
pésima disiribucion de sus funciones, imperi
cia y falta de aptitudes especiales que hay en 
la mayoría, colocados en aquellos puestos, no 
por tener condiciones para ellos, siao por reco
mendaciones hechas al alcalde, al gobernador 
ó al ministro. 

Considera también B l Imparcial como fuen
te de perversión la existencia del Saladero, que 
es una verdadera escuela del crimen y univer
sidad del vicio, é indica, por último, el mucho 
trabajo que en materia criminal pesa sobre los 
jueces insiructores. 

Aceptando las manifestaciones de dicho co
lega, cree La Epoca que también convendría 
ejercer una vigilancia asidua y constante con 
ios licenciados de presidio y demás gentes do 
dudosa vida que residen en Madrid, y aboga 
por la separación de lo civil y lo criminal en 
las grandes poblaciones, confiando á los jueces 
de primera instancia los asuntos civiles, y á 
los de instrucción los que tengan carácter de 
delito. 

Preséntase, pues, la cuestión, y así la tra
ían embos periódicos, bajo el aspecto externo; 
es decir: según los medios de que dispone 
el poder público para evitar y castigar los crí
menes. 

Ciertamente que dichos medios dejan mu
cho que desear; pero seguimos creyendo que 
el mal no se corta con remedios empíricos, y 
que !a acción gubernativa es impotente para 
destruir el foco de perturbación moral que se 
manifiesta en la repetición de estos actos, que 
Henea consternado al vecindario de Madrid. 

Causas morales, derivación necesaria de 
ciertas costumbres, influyen principalmente 
en el aumento de la criminalidad; todo lo que 
no sea arrancarlas por medio de la educación 
individual y social, no serán más que paliati
vos, todos ellos útiles, pero ninguno decisivo 
para que disminuya la pavorosa estadística 
criminal de estos últimos meses, que horro
riza, sobre todo, por la índole bárbara y re
pugnante de los delitos. 

Pero puesto que se trata piincipalur nte la 
cuestión bajo el aspecto de la misión del po
der público ante tan grandes y repetidos crí
menes, nosotros creemos que el medio más 
eficaz de ios prepuestos es el que se refiere al 
servicio de vigilancia, policía y hasta higiene, 
de que tan necesitado se halla el vecindario, 
y, sobre todo, ciertos barrios extremos y poco 
concurridos. 

Mientras que en las grmdes vías deja po
blación pasea» soñolientos los guardias de ór-
den público, como máquinas vivientes que se 
han acostumbrado á dormir andando, las ca
lles más oscuras, los barrios más apartados y 
los sitios sospechosos no'tienen síquica un 
individuo de policía que los vigile. Los alrede
dores de las tabernas están casi siempre libres 
de esta vigilancia. ' 

Nosotros hemos tenido ocasión, no hace mu
chos dias, de presenciar un hecho en una ca
lle de las más céntricas de la población. Pro
movióse en una tabern» grave riña y escánda
lo; los vecinos despertaban á'os gritos y se aso
maban á los balcones; más de una hora duró 
el tumulto; cuantos pasaban por la acera se 
paraban á escuchar; en aquel tiempo pudie
ron los promovedores haber llegado impune
mente á vías de hecho, y en todo ese tiempo 
no llegó por allí ni un solo individuo del cuer
po de vigilancia. Y lo más curioso del caso es 
que á veinte pasos de distancia tienen su 
puesto les guardias, y estaban tan graves y 
tranquilos esmo postes, sin que se les ocurrie
ra acudir á enterarse de aquel ruido y gri
tería. 

Por otra parte, las gentes de mal vivir dis
curren libremente por los sitios más frecuen
tados, hiciendo gala de su impudor, sin que 
se haga nada para evitar esa exhibición del 
vicio, que, por lo menos, debía esconderse, en 
honor de la moral y de la decencia. 

Los individuos del cuerpo de vigilancia ca
recen también de ese instinto que sabe olfa
tear y no equivocarse. Este un defecto graví
simo de nuestra policía. Diariamente oímos 
contar que se ha atropellado á vecinos honra
dos y pacíficos, víctimas de lamentables equi
vocaciones. Y, sin embargo, pasa por nuestro 
lado multitud de gente sospechosa, y, ó la po
licía no la conoce, ó hay una especie de com
plicidad con el delito," por incuria y aban
dono. 

No es necesario recargar las tintas de este 
cuadro, que todos estamos acostumbrados á 
presenciar. Lo que se hace preciso, ya que 
ciertos vicios y hábitos sociales no se pueden 
extirpar en un dia, es que se organice un cuer
po de vigilancia que conozca su nrsion, y que 
tenga dos condiciones que ahora le faltan por 
completo: actividad y olfato. 

Que los individuos sospechosos sean objeío 
de constante vigilancia; que lo sean igualmen
te las tabernas y ciertas encrucijadas oscuras y 
estrechas de la villa, sin olvidar las casas de 
dormir y otros focos de miseria y vicio, y se 
habrá acielantado mucho en la misión preven
tiva de las autoridades, que, por desgracia, 
siempre llegan tarde y cuando ya está consu
mado el delito. 

No se conseguirá mucho con esto; pero es 
lo primero en que deben poner mano las auto
ridades, para asegurar la tranquilidad y evitar 
en lo pnslbíe la repetición de crímenes horri
bles, que tienen con justicia alarmado al vecin
dario y vivamente preocupada la opinión pú
blica. 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Presidencia—Rñ&l decreto declarando que 
há lugar á decidir una competencia suscitada 
entre el Tribunal Supremo y el gobernador 
de la provincia de Alicante. 

Hacienda.—Real orden elevando a la cate
goría de segunda clase la aduana de Porto-
Colom (Baleares) y se habilite para el despa
cho de cereales y sus derivados, materiales 
para la «onstrurcion de pipería, tablas y ta
blones. 

Un periódico neo-yorkiao publica este tele
grama: 

«Habana 4 de Marzo. — Se ha suicidado 
D. Joaquín Linendoux, presidente y director 
de la Caja de Ahorros. Esta ha suspendido sus 
pagos, á consecuencia (^3 tal suceso.» 

B l Estandarte prefiere la política franca, 
aunque perjudicial á su país, del 3r. Ruiz Zor
rilla, á la de vacilaciones delSr, Castelar. Por
que ésta, dice, es la que ha dado peores frutos 
en todos tiempos. 

Ningún periódico confirma la noticia dada 
por una Agencia respecto á haber estado el 
Sr. Castelar en las prisiones de San Francis
co á visitar á los complicados en la conspi
ración. 

Hace unos dias que en la calle de San Ber
nardo atropello el tranvía á un hermoso perro 
de presa inglés, con collar de metal en forma 
de barbada. 

Lo recogió un socio de la Protectora do los 
Animales y Plantas, que habita en la misma 
calle, núm. U , y lo ha curado, podiendo el 
dueño de! perro pasar á recogerlo, sin que ten
ga que abonar nada por la curación que el c i 
tado socio de la Protectora ha costeado. 

Ayer tarde, á las cinco, fué llamado á las 
prisiones militares el medico de aquel departa
mento D. Dionisio Juste, para visitar al ex-
geueral Ferrer, que se sentía indispuesto. 

Mañana, á las ocho y ¡r edia de la noche, 
dará en el Círculo Nacional de la Juventud 
una conferencia sobre el tema «La evolución y 
(1 progreso», el ex-ministro demócrata D. Ma- i 
nuel Becerra. 

Para La Epoca, el jurado es una institución I 
que no debe tratarse en serio. 

Gobernación.—Real órden resolviendo el ex- ^ 
p idiente de susp nsion' del Ayuntamiento de 
i ' i seso;;. 

—Otro resolviendo el expediente promovido 
p<'r D. Gregario rt#la C ̂ sta Vega y D Gre
gorio Gutiérrez Phiiz, c^ i ra la providencia del 
gobernador de Santander. 

Telegramas de 3a m a ñ a n a . 
L ó a d r e s 19.—El presidente'deijGobierno, 

Sr. Giadstone, ha salido hoy á medio dia para 
Coombe, donde permanecerá hasta el lúnes en 
absoluto reposo. 

P a r í s 19.—Las noticias de Pekín, que se 
reciben por diferentes conductos, están contes
tes en que el Gobierno chino se muestre dis
puesto á llegar desde luego á una avenencia 
con Francia sobre la cuestión del Tonkin. 

Los chinos tenían grandes esperanzas en la 
resistencia de Bagninh, pero al ver la facili
dad con que esta plaza cayó en poder de los 
franceses, les ha hecho comprender la conve
niencia de un arreglo coa éstos 

I i lsboa 19.—Cámara de los Pares.—La 
fracción progresisía de la Cámara declara que 
aprobará la totalidad del proyecto de reforma 
por creerla necesaria, pero no por estar de 
acuerdo con ei proyecto del Gobierno. 

Nota. A causa^el temporal no se han re
cibido en esta Agencia los telegramas de Pa
rís correspondientes á ayer noche. 

l i ó n d r e s 19 (recibido el 20).—El primer 
ministro, Giadstone, ha sentido hoy un ligero 
alivio. 

Esto no obstante, se espera de un momen
to á otro su dimisión. 

Créese que, en el caso de presentarla, será 
encargado de reconstituir el ministerio el mi
nistro Harlington. 

Berna 19 (recibido el 20).—A consecuen
cia de las gestiones de Austria pidiendo que 
se abran informaciones en Suiza acerca de 
ciertos crímenes cometidos por los anarquistas 
en el extranjero, el Consejo Federal ha dispues
to qus las autoridades cantonales ejerzan la 
mayor vigilancia para evitar las tentativas 
criminales. 

En la circular que con este motivo ha remi
tido el Consejo, manifiesta que es éste asunto 
que interesa 'grandemente á la Confedera
ción. 

«El Consejo Federal, añade, se verá tal vez 
obligado á examinar si debe tomar medidas 
para la seguridad interior de la Confederación 
helvética.» 

i l o m a 19 (recibido el fO).—El señor Cop-
pino ha sido elegido presidente de la Cámara 
de diputados. 

E l Cairo 19 (recibido el 20).—La situa
ción de la comarca de Khartum es cada vez 
más crítica. 

Las comunicaciones entre dicha ciudad y 
Berber están completamente interrumpidas 
por las tribus que se han sublevado. 

Los beduinos han ocupado cerca de la sexta 
catarata las dos orillas del Nilo, resueltos á 
impedir toda comunicación entre Khartum y 
el Egipto. 

La situación del general Gorden es muy 
comprometida. 

La tribu de los Baíakher se prepara á atacar 
á Chendy. 

Se cree probable el nombramiento del ge
neral egipcio Abdel-Kader, para el cargo de 
gobernador general del Sudán. 

Este general es el único que, durante la 
guerra actual, había conseguido algunas ven
tajas sobre las fuerzas del Mhadi; pero fué re
levado del mando para que le sustituyera un 
militar ingleses.—Fabra. 

El vapor-correo Union, que hace la travesía 
entre Alicante y Palma, salió ayer del primer 
punto; pero tuvo que retroceder á causa del 
mal tiempo. _ _ _ _ _ _ 

Se han suspendido las conferencias y sesio
nes que se colebrabm los miércoles en el casi
no Demócrata-progresista. 

Se atribuye al señor ministro de Gracia y 
Justicia el propósito de concluir con ei actual 
sistema de proveer en abogados las vacantes 
que van ocurriendo en los juzgados de entrada 
y secretarías de Audiencia de lo criminal, por 
ei, ajustado á 1H ley,de formar, mediante oposi- f 
ció!, los cuerpos de aspirantes á dichos car- | 
g s. con arreglo á lo que dispone le orgánica | 
del poder judicial, ascendiendo, entre tanto, á 
los promotores fisc les que ingresaron por el 
mismo sistema de oposición. 

El preso político Sr. Martí Miqnel ha sido 
Irasf-.-irido «1 S;ú;;-'cr<v donde esta jisoomuni-
cado. 

El joven ó ilustrado poeta Sr. Ferrari leerá 
el sábado próximo en el Alent* varias compo
siciones inéditas, entre éstas, un [.coma titula
do Pedro Abelardo, del que se lucen grandes 
elogios. 

Anoche se verificó en la casa de D. Héctor 
F Várela, el anunciado banquete en honor 
del eminente poeta D. Manuel del Palacio. 

Terminada la comida, recitaron varias com
posiciones poéticas los Sres. Ros de Olano, 
Palacio, Teodoro Guerrero, Ferrari y Mobe-
llan, que fueron entusiastamente aplaudidas. 

El Sr. Várela pronunció un elocuente brin
dis, en el que, después de hacer fervientes vo-
los'por la prosperidad de nuestra pairia^clo-
gió do una manera cumplida las especiales 
cuaiidades que conc ;rren en nuestro laureado 
vate' Sr. Palacio, quien contestó en análoga 
forma al fraternal saludo del digno represen
tante de la República Argentina. Al discurso 
del Sr.' Várela siguió otro no monos notable 
del ilustrado catedrático de la Universidad 
central, Sr. Moguel. 

Entre las personas que tuvimos el gusto de 
saludar, se encontraban la bella é interesante 
condesa Adela de Soulangl esposa detSr. Vá
rela; su encantadora hija Gabriela, y Tos seño
res conde de Casa-Miranda, Selles, Froníaura, 
Ochoa, padre é hijo, Heray, Paz, Pirala, Ji
ménez, Viso, coronel Osio, Mobellan, Calvo, 
Torromé. Balvln, Moya, Vega Armeníero, Ta-
viel de Andrade, Laso de la Vega y Otazo. 

La recepción terminó á la una. 

El progreso en la industria de carnes hela
das en Inglaterra, durante los últimos doce 
meses, ha sido muy satisfactorio, y es cosa or
dinaria la importación á este reino de 12.000 
carneros por mes de Nueva Zelanda, junta
mente con grandes cantidades de mantequilla, 
queso, etc., que llegan en excelentes condi
ciones. 

Durante ios últimos doce meses se han im
portado 130.000 carneros procedentes de Aus
tralia y Nueva Zelanda, y se espera que en el 
año actual lleguen unos '500.000 proeedentes 
de las colonias. Se han montado varias esta
ciones refrigeradoras en las diferentes partes 
del mundo, en las que pueden helarse 3.000 
carneros diarios, y se están preparando otras. 

Anoche á última hora se decía que habían 
llegado á Madrid en calidad de detenidos ocho 
sargentos del regimiento de Montesa, de guar
nición en Guadalajara. 

Oficialmente no se confirmaba la noticia. 

En el mercado de Madrid, harina de prime
ra, de Aranjuez, á 40 pesetas los 92 kilos; Sa
lamanca, á 36 id. , id. ; Alcalá, á 34 id. , id . ; 
Viliarroya, á 54 los 100 kilos. 

—El mercado de cereales, flojo. Hay bas
tantes existencias, y las señales de la próxima 
recolección son buenas en la mayor parte de 
las comarcas de la Península. Esta es la razón 
por la que los precios manifiestan ligera ten
dencia á la baja en casi todos los mercados. 
En Valladolid queda el trigo á 23 pesetas los 
100 kilos. 

El mercado harinero sumamente ensalmado 
y los predios se sostienen trabajosamente. La 
exportación á América paralizada. 

Las transacciones en vinos son bástente ani
madas en Rioja, y en ciertas bodegas de la 
Mancha, Castilla la Vieja y Andalucía. En Ca
taluña, Aragón y Valencia hay mucha calma 
en las ventas, limitándose éstas á^las clases su
periores, que son de las que se exportan algu
nas partidas á Francia y América; las clases 
corrientes completamente paralizadas. 

En Málaga el aceite continúa á 38 rs. arro
ba en puertas, y á 40 en bodegas. Las entra
das en la plaza, durante la última semana, han 
ascendido á 164.750 kilos, y se han exporta
do 86.670. Las existencias actuales se calculan 
en 4.000.000 de kilos* 

Las noticias de Liverpool, relativas al mer
cado de aceites, no indican transacciones de 
importancia. En dicha plaza se cotizan: aceite 
de Ñapóles, á 44 libras esterlinas la tonelada; 
de Gioja, á 43; de Gallípoli, á 44'50; de Mala
ga, á 42; de Sicilia, á 41. 

En Ñápeles los precios flojos, quedando de 
81 á 82 pesetas el quintal métrico. El tiempo 
se presenta favorable á la próxima recolección 
en casi todas las comarcas de Italia. 

Si es exacto cuanto sabe E l Imparcial so
bre lo de Andorra, merece pensarse para evi
tar conflictos en lo porvenir, teniendo estu
diados todos los términos de la cuestión de 
manera detallada y precisa. 

Dice nuestro apreciable colega: 
«Publicamos hace tres dias noticias intere

santes sobre la acción de Francia en Andorra, 
y posteriormente un telegrama ha dicho que 
entabladas las negociaciones entre el delegado 
francés y el representante del obispo de Urgel, 
éstas habrán fracasado. 

Noticias llegadas hoy, dicen que el Consejo 
genera!, reunido el dia 11, escuchó con mu
cha friaidad la proclama del delegado francés, 
de la que dimos extracto. 

Al dia siguiente el vicario general del obis
po pidió una entrevista á los delegados fran
ceses. La conferencia duró diez horas. En ella 
exigió el representante francés el desarme de 
los partidarios del obispo, la anulación de las 
elecciones y que el baile episcopal dé una 
satisfacción "al veguer francés. 

El acuerdo fué imposible, y los delegados 
franceses han resuelto pasar 'á la Seo para 
conferenciar con el obispo. Se asegura que el 
obispo se ha negado resueltamente al desar-
mê  y como ésta era condición indispensable 
á la bu. na inteligencia, las negociaciones se 
han roto. 

La negativa del obispo trae consigo, según 
la proclama del delegado francés, el estable
cimiento del bloqueo de Andorra de parte de 
Francia. 

Nos parece la situación algo g w e » 

—Pues para empezar, tráigame usted «h 
par de huevos al plato. 4 

—Y á mí también, añade el perro del co.j 
sumidor que se hallaba instalado en una silh" 
al lado de su dueíio. ' " 

El camarero lo mira con profundo asombro 
Algunos minutos después vuelve á llamar el 

parroquiano: 
—Mozo, déme usted un filete con patatas. 
—Y á mí también, repite el perro. 
La estspefaccion del camarero se convierte 

en espanto. 
Un inglés , que comía en la mesa inmedia. 

ta, i n t T p e l ó al sugeto y le dijo: 
—Ha debido usted tomarse un trabajo eney. 

me para enseñar á hablar á ese perro. 
—Y tanto. 
—¿Quiere usted venderlo? 
—Ni por todo el oro del mundo. 
— N o me vendas, por Dios, yo te lo mego 

interrumpe el animal con tono suplicante. > ' 
—¿Y si yo d i e ^ á uetedM .000 libras ester

linas? prosiguió el ingles, cada vez más sor
prendido y encaprichado. 

—¡Diablo! 1.000 libras esterlinas son una 
benita suma. 

Los dos interlocutores acabaron por en ten
derse. El ingles firmó un cheque, y se llevó ei 
animalito. 

—¡Ingrato! exclama éste, dirigiéndose á su 
amo. ya queme vendes y abandonos, me ven
garé no volviendo á hablar mientras viva. 

El vendedor era ventrílocuo. 

Esta madrugada se han fugado de la cárcel 
de Valladolid cinco criminales. 

La Guardia civil ha salido en persecución 
de los presos. 

Se está exhibiendo actualmente en París ea 
un café-concierto, un fenómeno por todo ex
tremo original y curioso. 

Se trata de un jóven que llene la cabeza 
igual á la de un buey. 

Se llama Eugenio Boudon, y cuenta veía ti • 
tres años de edad. 

No hace muchos dias trabajaba todavía co
mo albañil en el pueblo de su nacimiento, que 
es Touranville. 

Es un muchacho muy inteligente, pero no 
sabe leer ni escribir, porque sus padres no 
pudieron conseguir nunca que fuese admitido 
en ninguna escuela, á causa de su deformidad 
física. 

Es de mediana estatura, de proporcionado 
cuerpo, y no tiene más de monstruoso que ia 
cabeza. 

Desde el nacimiento de la nariz hasta el 
cuello, pasando por detras de las orejas, m 
cabeza es exactamente igual á la de un 
buey. 

Hé aquí cómo Boudon explica esta singula
ridad de la naturaleza. Sus padres eran carni^ 
ceros. Un dia, en ausencia de su padre, su 
madre, que estaba en cinta, quiso sangrar á 
un buey, pero lo hizo de tal manera, que la 
sangre del animal salió á borbotones y la inun
dó el rostro. 

Y fué tal,—añade Boudon,—la impresión 
que recibió mi madre, que hizo que yo viniera 
al mundo con esta monstruosa cabeza. 

Allá va un raro sucedido de que hablan los 
periódicos belgas. 

Entra en una taberna un sugeto, y pide la 
lista: 

¿Qué va á ser, caballero? pregunta el 
mozo» 

A las diez de la noche, poco más ó menos, 
una señora que se hallaba en casa de unos pa
rientes, mandó á una sobrina de unos 12 años 
de edad á su propio domicilio. Peñón, 20, 
principal. Gritado la niña llegó á la puerta del 
cuarto, queiiesperaba, como es natural, en
contrar cerrada, se vió sorprendida con la 
presencia de dos hombres junto á la puerta de 
la habitación y ésta abierta. Comenzó á dar 
voces de alarma pidiendo á la vez socorro, y 
áun cuando los vecinos y agentes que acudie
ron no dieron ya con los hombres aposfados 
en la escalera, llegaron á tiempo, sin embar
go, para apoderarse de un ladrón que se ba
ilaba dentro de la habitación y ai que se le 
ocupó una palanqueta. 

Atado codo con codo fué conducido por una 
pareja de órden público á la prevención; pero 
al llegar á la calle de la Esgrima, esquina á 
la del Amparo, dos hombres cayeron sobre ei 
grupo para librar al preso. Uno de ellos, pu
ñal en mano, cortó las ligaduras al preso, 
mientras que el otro, apuntando con una pis
tola, disparó sobre uno de|los guardias, atra
vesando el proyectil una manga del capote. 

No se dieron, sin embargo, por sorprendi
dos los valerosos guardias, cuyos nombres 
sentimos ignorar en este momento. Antes por 
el contrario, tan luego como se dieron cuenta 
de la agresión, uno de ellos se arrojó sobre el 
preso, pira impedir su evasión, mientras el 
otro echaba mano a! del puñal, logrando tam
bién detenerlo. Solamente pudo huir el agre
sor de la pistola, pero son conocidos su nom
bré y domicilio, y quizá esta misma madru
gada habrá caido en peder de las autoridades. 

Resoluciones de Guerra: : 
Artillería.—Autorizando la corta de ároo-

les en la escuela práctica de Paterna. 
Instrucción militar.—Creando un curso cié 

ampliación para los alumnos de Infantería y 
Caballería que deseen ingresar en el prepara
torio de la Academia general militar, 

/w^m^w.—Concediendo retiro definitijo 
con residencia en esta corte, al corone, ne 
ejército teniente coronel de Ingenieros do» 
Bernardo Portuondo y Barceló. 

Un colega desmiente la noticia que ha c>N 
culado estos pasados dias sob^e un drani. 
homicidio de la esposa de un militar, que se sp-
nia ocurrido en Játiva. , 

Nada ha pasado en aqueila ciudad, dice t i 
colega, que pueda haber motivado aqueja ; 
gica historia. Lo único que sucedió el qi ; 
que ésta se refería, es que en el sitio ind¡r 
fué recogida exánime una mendiga la • 
fué socorrida on el Hospital, dándosele *\mm~ 
lo, con lo cual volvió en sí y se puso buena. 

En el pueblo de Buñola(Palma) ocurrió e • 
hado una desgracia de las que suelen acont, cej 
áfcoantos manejan armas de foego.La cazacor 
míe traía la escopeta cargada a la entrada om 
Sueblo, y al querer bajarldel carruaje, enredo-
Lie el gatillo m unas ramas que traía ei 
vehículo, disparándose ésta y quedando su 
propio dueño muerto en el acto. . 

De tal naturaleza fué ei susto que Ileyo otro 
cazador que lo acompañaba, que hasta peral** 
el uso de la Tdzoa. 

I 



Han fallecido: 
En Lorca, D. Trinidad Puche CJller y don 

AffiisUn Gómez. . 
En Madrid, D. Joaquín Martínez Lohan,jete 

rio negociado del ministerio de la Gobernación 
« antiguo empleado en la sección de Orden 

^En'fiarcelona, el doctor en derecho D. An
tonio Lloren y Canua. 

En Albacete, doña María Juana Pérez Tebar 
y Ja señora del delegado de aquel Banco, se-
ñor Barredo. 

En Sevilla , doña Filomena Malhieu y 
Redre. 

Desde la tarde de ayer hasta la madrugada 
de hoy, han ocurrido en Madrid los siguientes 
sucesos: 

Un sugeto dio Tarios gritos de «¡Viva la re
pública!» en la calle del Rubio. Una vez dete
nido, se sopo sra soldado del regimiento de In
genieros acuartelado en San Gil, que estaba 
en comnleto estado de embriaguez. 

—En la calle de la Estrella fué detenido un 
sugeto, por robar 4 25 pesetas en una casa de 
dicha calle; una señora se fracturó un brazo 
en su domicilio; un carruaje atropello á ua 
sugeto en la calle de Toledo, ocasionándole va
rias contusiones. 

Los periódicos de Badajoz dan cuenta de ha
berse llevado á cabo en aquella capital algu
nas prisiones, no sabemos si relacionadas con 
la conspiración descubierta en Madrid. 

Los reducidos á prisión son los señores don 
Narciso Vázquez, D. Regino Izquierdo y don 
Juan Alvarez, aülíados, según creemos, en el 
partido republicano zorríiiista. 

También se hablaba en la misma capital, á 
la salida del correo último, de haber sido pre
so D. Aveiino Pinna. 

Caída de un aereonauta. 
En los pe iódícos de Murcia recibidos hoy 

hallamos los siguientes datos, relativos á la 
desgracia ocurrida al capitau Martínez en la | 
plaza de toros de aquella capital el lunes úl
timo: 

«Preparóse el globo para que rerílicara su 
ascensión el arrojado aereonauta Sr. Martínez. 
Dióse comienzo á ésta; pero con tan mala for
tuna, que dicho Martínez, que iba con una 
pierna metida en una anilla, se enredó en una 
cuerda, y se detuvo por un momento la ascen
sión del globo. El público fijó con avidez la 
vista en el Sr. Martínez, y con verdadero anhe
lo deseaba que cediera aquel obstáculo y que 
continuara con felicidad la ascensión. 

De pronto todos los obstáculos ceden; el 
globo sigue ascendiendo; la cuerda se había 
roto; el pié derecho, donde se hallaba la cuer
da, cede también quebrándose, y en aquel ins
tante un ¡ay! sale de todos los labios. Él sim
pático jóven Martínez cae desde aquella altura 
con una rapidez vertiginosa. 

Con .as necesarias precauciones se le condu
ce á la enfermería, y allí acuden todos los mé
dicos que en la plaza había á prestarle los opor
tunos socorros. 

Después quedaron encargados de su asistcn-
• cía dos individuos, los que dieron parte del 
suceso al juzgado de instrucción. Este se per
sonó aquella noche en la plaza con el médico 
forense, al que después dejaron definitivamen
te encargado el enfermo, por encontrarse en 
buenas condicíon«s y fuera de inminente pe
ligro. 

£1 enfermo presentó síntomas de una con
moción cerebral, que después han desapareci
do, gracias á la pantualidad de los recursos 
de la ciencia que inmediatamente le fueron su
ministrados; quedando limitado su padecimien
to, á una contusión en la espalda y lado iz
quierdo del pecho, y á otra, que es la intere
sante, en la cadera.* 
. El joven Martínez cayó á la plaza boca aba
jo y algo de costado, y sí salvó de la muerte 
(jue los espectadores creyeron consecuencia 
inmediata, lo habrá debido á que se encogió 
naciéndose un ovillo, v con esa precaución y 
naber tropezado en uña silla, evitó tan triste 
resultado. 

El estado del paciente era el martes suma
mente satisfactorio. 

de las más modestas familias del citado pueblo, 
es ya considerado por sus admiradores como 
una eminencia en el arte. 

Patrocinado hace algunos años por el ex-
sen-idor Sr. Guillen, desmostró bien pronto 
sus especiales condiciones para el arte lírico, 
merced á lo cual, hoy cuenta ya con una con
siderable fortuna. 

Poco han variado las transacciones de la 
pasa, según escriberf de Gandía. La extrac
ción es casi nula y los precios corrientes son 
de 15 á 47 pesetas el quintal. 

El precio de la naranja, en cambio, ha me
jorado, pues se vende este fruto al precio de 
6 á 7 reales arroba, y todavía se espera que 
sufra aumento. 

Por una brutal apuesta, un jóven depen
diente de un comercio de la calle de Don Juan 
de Villarrasa, en Valencia, se ha comido cua
tro docenas de reqaesones, seis naranjas, dos 
libras de buñuelos y una de caramelos. Los 
municipales le han trasladado al hospital civil, 
donde ha fallecido á las dos horas, víctima de 
los más agudos dolores. 

Uno de estos días, según refiere un perió
dico de Barcelona, se reunirán en aquel puer
to todos los vapores que hasta ahora han per
tenecido al* marqués de Campo para hacer 
viajes á Filipinas, con objeto de hacer su en
trega á la compañía trasatlántica que ha ad
quirido esos catorce buques, los cuales pa
sarán á inscribirse en la matrícula de Barce
lona. 

El Ayuntamiento de Sueca, cabeza del dis
trito electoral por donde se presenta candidato 
el ex fiscal del Supremo, D. Trinitario Ruiz y 
^apdeporit, ha sido suspendido por el señor 
gobernador civil de la provincia. 

Continúa la filoxera su devastadora marcha 
por la región andaluza. 
fu i \efrih[e insecto ha rebasado ya, desde 
"es üel ultimo verano, la sierra de Archído-

n r ^ t modo ^ estáa gravlsimamente ex-
™ o s a la invasión, si ya no se hallan par
amente mfeslados, los partidos de Loja, A n -
Gran ri y l?áo ei Noroes t8 de la provincia de 
m p r , ' • de donde se I)0drá Propagar fácil-
S i el "}sect0 al resto de Andalucía y á los 
k PAC?8 del de España. Por la parle de 
In* ; .•', fi^xera ha infestado por completo 
conEdos de ^ot r i l Y AlbuñoL estando aún 
omenida por las alturas de la Contraviesa; 

de o™- lí,fccciou ^ega á descender al valle ^ i R r S J í COmarCa de lasA1Pujarras 

duSfil8-^ ^erdad Para el Porvenir de la in-u^rid vitícola son estas noticias. 

lratonS*!0S d8 la madru?ada del día 14 pene-
aio1;poruna ventana dos sueelos en nna 

& d e la calle del Trinquete, d i Gasteln de 
dondi'r! ya ^ a n a d a b a á la habitación 
casa 3 una hij :i de 108 dueños de la 

YaLft0lÍndica^os sugetos trataron de forzarla 
ror, o. por ofre«ínienlo de dinero no lo pudiel 

11 conseguir. 
áisrltií,ml5aI?s fueron detenidos y puestos á 

posición de la autoridad. 

(hfJn^0del?úcar' de Alcira, comunica su 
aparición del estadio de la prensa. 

ês elo^118^11161' '^113 viene haciendo gran-
Anto.> „ . e " T ^ r o compatriota el tenor 
en uno a s.ldo contratado para trabajar 
Aire,0 l0s PnüCÍPales teatros de Buenos-

viSardeArû ,inaMd0 en Iriel)a1' en la Pro-e ^adalajara, y perteneciente á una 

Es de verdadero ínteres y muy curiosa la 
siguiente noticia que publica Los Dos Mundos 
en su número último: 

«SJ están construyendo en Inglaterra faros 
flotantes para jalonar el trayecto de Inglaterra 
á los Estados-Unidos. 

Son una especie de botellas de palastro de 
100 metros de altura, perfectamente cerradas 
y ribeteadas con dobles roblones, parecidas á 
boyas gígantestas. Llevan una escalera inte
rior, cámaras y un faro en la parte superior. 

Flotando se les lleva á un punto rigurosa
mente determinado en longitud y latitud, que 
deben ocupar constantemente, fijándolos allí 
por medio de enorme peso de goas de fundi
ción colgadas del fondo del faro por una cade
na (élanconnée) protegida á toda prueba. He
cho esto, se introduce en la parte inferior un 
ovaterballast, esto es, una cantidad de agua 
progresivamente suficiente para levantar el ci
lindro, que termina por flotar en posición ver
tical. 

Estos faros están enlazados en comunicación 
constante con los cables submarinos; servirán 
para trasmitir á ambos continentes noticias me
teorológicas; y gracias á sus semáforos, darán 
noticia diaria á los buques que pasarán á la 
vista. 

La idea no es nueva; pero hasta ahora no 
habia tenido solución práctica.» 

Se halla vacante la plaza de médico titular 
de Abanto y Ciérbana, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas, pagaderas de los fon
dos municipales por la asistencia de las fami
lias pobres y demás servicios inherentes á di
cho cargo. 

Varios periódicos han venido estos días di
ciendo que el propuesto para el carga de se
gundo cabo de la capitanía general de Sevilla, 
era el teniente general Sr. Morales de los Ríos, 
cuando es sabido que el indicado puesto no es 
de la categoría que aquel tiene en el ejército; 
pero al fin ha resultado que todo ello ha obe
decido á una involuntaria equivocación en los 
apellidos, puesto que el nombrado para el dis
trito militar de Andalucía es el mariscal de 
campo Sr. Morales Reina. 

Hoy hace ocho días que comenzó en Viena 
la vista de la causa instruida centra Ugo 
Schenk, el asesino de los criados, y contra sus 
cómplices, Cárlos Schlossarek y Cáflos Schenk. 
Este proceso ha llamado de tal modo la aten
ción pública en la capital de Austria, que el 
primer día de la vista el periódico el Tagllatt 
hizo una tirada extraordinaria de 100.000 
ejemplares. 

Ugo Schenk es hijo de un modesto emplea
do, que falleció en Teschen el año de 1859. 
Al cumplir la edad reglamentaría entró en la 
Escuela de artillería de Olmüt. El año de 1866 
era cabo del referido cuerpo, y poco después 
ascendió á sargento de la reserva. 

Apénas tenia 21 años cuando los tribunales 
le condenaron, por varios delitos, á cinco años 
de prisión, cuya pena no extíngió más que en 
una pequeña parte, porque al poco tiempo de 
empezar á cumplirla fué indultado del resto. 

Entónces recorrió varias ciudades, fingién
dose ya agente, ya comisionista, ya comercian
te de carbón, etc. 

En 1878 se dirigió á Viena, donde, según 
su propia confesión, no tardó en verse reduci
do á la mayor miseria. No encontrando que
hacer proporcionado á su capacidad, dedicóse 
de nuevo á la vida aventurera; y para comen
zarla dignamente, hizo insertar en el Wiener 
Tagblat un anuncio, según el cual «un em
pleado, con 1.800 florines de sueldo, deseaba 
contraer matrimonio con una jóven mediana
mente acomodada » 

La primera que cayó en el lazo fué una in
feliz llamada Teresa Berger, que entró desde 
luego en correspondencia y en relaciones con 
Schenk; pero, engañada miserablemente por 
él, los tribunales se encargaron de darle su 
merecido, imponiéndole dos años de prisión. 

En el establecimiento correccional hizo 
Schenk amistadicon un bribón llamado Cárlos 
Schlossarek, qrie extinguía una condena de 
diez y echo meses. Allí convinieron su plan de 
campaña para lo sucesivo. 

Cuando en 11 de Marzo de 1883 salló Schenk 
de la prisión, después de haber cumplido la 
condena impuesta, reunióse á su amigo, y 
juntos decidieron anunciar en los periódicos 
que, prévia una módica comjsíon, estaban dis
puestos á conseguir colocación para todas 
aqv t Peonas que lo desearan. 
i i i a r ¿ 0 en acu«lir al llamamiento un jóven 
llamado Francisco Pobdera, el cual manifestó 
aeseos de ser colocado en una fábrica. 
L^Este pobre joven fué la primera victima de 

aquellos desalmados. Schlossark se presentó á 
él como maquinista de una fábrica de vapor, 
establecida en Stemberg, y Pobdera, que de 
nada desconfiaba, no turo inconveniente en 
seguirlo. A l llegar á un bosque, Schlossark se 
precipitó de repente sobre el jóven, que se de
fendió con energía é hirió á su adversario; más 
al ver que se acercaba su cómplice, huyó 
apresuradamente. 

El agresor volvió á Viena. 
Valiéndose de estos medios fraudulentos, 

estafaron á otros muchos que, creyendo en
contrar colocación honrosa, perdían inocente
mente sus ahorros; pero los malvados no ha
bían recurrido todavía al crimen. 

€ M d o n be la tarfo 
En los centros oficiales se recibió hoy el si

guiente telegrama: 
Burgos 20.—El gobmiador: Según me par

ticipa el alcalde de Melgar de Fernamental, 
ayer, 19, tuvo lugar una colisión entre gitanos 
concurrentes á la feria que hoy se celebra, re
sultando tres muertos y algunos heridos, en
tre estos últimos tres paisanos. 

El órden ha quedado restablecido y presos 
los motores. 

El Sr. Linares Rivas saldrá para Córdoba el 
mártes ó el uiíérc0lAs de la próxima semana 
con objeto de asistir á la vista de un impor
tante pleito que tiene en aquella capital. 

En la sesión que celebre el miércoles próxi
mo la Asociación de Viticultores se pondrá á 
discusión el dictáraen del señor marqués de 
Viesca, sobre la vendimia, pisa y prensado de 
la uva. 

Esta tarde se han reunido en ei Ayunta
miento las comisiones de Ensanche y Subsis
tencia, para ocuparse del despacho de algunos 
expedientes relativos á las mismas. 

Consejo de I n s t r u c c i ó n públ ica . 
A las tres y m-día de la tarde se ha reunido 

bajo la presidencia del Sr. Alonso Martínez 
para ocuparse del despacho de varios expe
dientes relativos á instrucción, literatura y be
llas artes. 

Ha quedado hecho el arreglo de personal 
del ministerio de Fomento, 

Con destino á los penales de Valladolid y 
Burgos, han salido esta mañana 26 presos. 

En la calle de la Ventosa fué detenido esta 
mañana un sugeto, el que puñal en mano 
quería obligar á otro á que le entregase 10 
reales. 

El caco fué conducido á disposición del juz
gado de guardia. 

SS. MM. y AA. han paseado esta tarde por 
el Retiro y la Castellana. 

La sociedad de damas para arbitrar recursos 
dedicados á la construcción del templo á Nues
tra Señora de la Aímudera, se ha reunido hoy 
á la una en Palacio, bajo la presidencia de su 
majestad la reina. 

Hoy han acudido á Palac o muchos pobres, 
con objeto de depositar sus instancias para 
que se les incluya en el sorteo por el que se 
han de conceder las tradicionales limosnas del 
Viernes Santo. 

El domingo próximo se verificará en la 
iglesia de San José la bendición de una imá-
gen de Nuestra Señora de les Dolores. 

Irá en andas desde dicha parroquia al barrio 
de la Guindalera, en donde será recibida por 
el jpueblo , disparándose gran número de 
cohetes, hasta que penetre en su santa casa, 
en donde se proacnciará un sermón alusivo 
al acto. 

El virtuoso párroco de San José es el encar
gado de decir la plática. 

Tr ibuna les . 
Los juicios orales verificados hoy en la Au

diencia de Madrid, son los siguientes: 
En la sección primera comparecieron Bruna 

Santiago y otra por el delito de lesiones, sus
pendiéndose el juicio á causa de no haber com
parecido cuatro testigos. 

El señor presidente les impuso á cada una 
25 pesetas de multa. * » * 

Mariano Paus compareció ante la sección se
gunda por ei delito de lesiones. 

El ministerio público pide se le imponga la 
pena de dos meses de arresto. 

Ei letrado defensor solicitó se le rebaje la 
pena á 125 pesetas de multa. 

* 
* * 

Ante la sección tercera compareció Vicente 
López, por el delito de atentado á la auto
ridad. 

El ministerio fiscal pide en sus conclusiones 
se le imponga al procesado la pena de cuatro 
meses y veintiún días de arresto y 130 pesetas 
por ser mayor de'18 años y menor de 15. 

El señor ministro de Ultramar llevará maña
na á la firma del rev dos decretos del deparla
mento de Gobernación, nombrando goberna
dor de Almería á D. Juan José Jiménez, y jefe 
de administración de cuarta clase á D. Federi
co Huesca, que hace poco cesó en el cargo de 
gobernador de aquella provincia. 

Se ha concedido pensión del Monte-pío mili
tar á doña Ana Elias y Ortega, doña Matilde 
Mavatan, doña Petronila oondado, doña Marta 
l^urán, Ignacia Ruiz, María González del Va
lle, doña Manuela Irlgoyen, Micaela Pérez Ji
ménez, Isabel Pinero, Teresa Puente, Hilario 
de Abajo, I ) . Emilio Delgado, María Consuelo 
Peídró y doña María Jiménez de la Llave, y 
dispensando de no h;iber presentado en tiempo 
oportuno sus partidas de casamiento á doña 
Antonia Brís, capitán D. Juan López García y 
alférez D. Pablo Santiago Montero. 

El señor ministro de la Guerra ha firmado 
hoy las siguientes resoluciones: 

Cahallería.—Concediendo dos meses de l i 
cencia al capitán D. Jisé Blanco y Castro y al
férez D. Mariano Pavón Tierno. 

—Destinando al regimiento reserva número 

U a! coronel de reemplazo D. Salvador Nevot 
Negret. 

—Disponiendo se instruya expediejite en 
ayeriguacíon del dei echo que puede tener á 
la cruz de San Hermenegildo el coronel don 
Manuel del Hierro y Ramos. 

/w/awím'a.—Desestimando la instancia del 
comandante retirado D. Peíro Cecina Diez. 

Ha sido destinado de teniente auditor de ter
cera clase á la capitanía general de Extrema
dura D, Francisco García Gamendía, por pro
puesta de antigüedad. 

• - - 0 0 0 

Resulta completamente inexacto, según i n 
formes oficíales, que hayan llegado á Madrid, 
en calidad de detenidos, algunos sargentos 
del regimiento caballería de Montesa. 

* 
* * 

El brigadier Gíria, que venia actuando como 
fiscal militar en el proceso sobre las detencio
nes llevadas á cabo en estos días, ha dejado de 
entender en el mismo, por encontrarse enfer
mo, habiéndole sustituido el Sr. Fasarí, recien
temente ascendido á brigadier. 

* 
* * 

Consejo de minis t ros . 
Cerca de tres horas ha durado el que esta 

mañana ha tenido lugar bajo la presiden cía 
de S. M. 

Muy ligero fué el discurso que el Sr, Cáno
vas consagró á la política exterior, y á muy 
igrandes rasgos se hizo cargo de lo que á la 
nterior se refiere. 

El ministro de Estado díó conocimiento de 
la favorable resolución de los asuntos de An
dorra, y puso después á la firma algunos de
cretos de su departamento. 

Se empezó á tratar después la cuestión de 
Hacienda en su relación con los presupuestos 
para el próximo año económico. 

Respecto de ella expusieron su opinión to
dos los ministros, conviniendo en la necesidad 
de que todos los parciales hayan sido despa
chados y se encuentren en el ministerio de 
Hacienda en los primeros días del próximo 
Abril, con objeto de que el Sr. Cos-Gayon 
pueda formular el general cuanto ántes. 

A este punto consagraron la mayor parte 
del tiempo. 

El de la Guerra díó cuenta también bastan
te minuciosa del estado de su departamento, 
poniendo después á la firma del rey dos decre
tos, en virtud de los cuales cambian de desti
nos los comandantes militares de Jaca y Car
tagena. 

Se habló de los tratados de comercio pen
dientes, y, sobre todo, de los que se relacionan 
con Inglaterra y Portugal. 

El ministro de Gracia y Justicia puso á la 
firma de S. M. un decreto por el que se conce
de el titulo de conde de Oricaín al general 
Reina. 

Y prévi© el despacho de algunos asuntos de 
Fomento y Ultramar terminó el Consejo á las 
doce y cuarto. 

SI ministro de Marina no ha podido asistir 
por tener enferma de cuidado á una persona 
de su familia. 

Los Sres. Cánovas, Romero, Sil vela, Pídal, 
Cos-Gayon y Tejada Valdosera conferenciaron 
durante medía hora en la escalera principal de 
Palacio. 

» 
* * 

Ninguna nueva prisión política se ha veri
ficado esta noche ni en la mañana de hoy. 

Se espera por muchas personas con impa
ciencia que los presos puedan ser visitados. 

* 
* « 

En provincias se ha juzgado lo mismo que 
en Madrid el asunto de la abortada conspira
ción, y ée esperan con avidez los periódicos y 
noticias de la córtc para conocer el desenlace. 

* 
* * 

Poca animación en el salón de Conferencias 
los asuntos electorales preocupan bastante más 
que lo de las detenciones. 

Esta tarde estuvo allí el general López Do
mínguez y pronto se reunieron en torno suyo 
diputados y periodistas. 

El ex-ministro de la Guerra lamentaba lo 
que suceda en algunos distritos, pero culpaba 
del mal no al partido conservador, sino á todos 
los partidos á quienes falta abnegación para 
purificar el sistema electoral. 

* 
* * 

Las mayorías no se reunirán como sospecha 
un periódico de la mañana. 

* * 
Hoy se hablaba bastante de la enfermedad 

que aqueja al brigadier Sr. Ciria y su sustitu
ción por el Sr. Fasari en el conocimiento del 
proceso formado con motivo de las deten
ciones. 

Telegramas de l a tarde. 
B e r l i n 20.—La prensa alemana se felicita 

de los buenos resultados que está dando el mi
nisterio de Marina, á cuya actividad y buen 
acierto deben el que Alemanh haya improvi
sado una escuadra de combate. 

Es de advertir que en este aplauso están 
conformes todos los partidos alemanes como lo 
prueban los discursos pronunciados ayer en el 
mismo sentido en el Parlamento. 

El proyecto presentado á éste, pidiendo un 
crédito para la construcción de torpedos y ba
terías flotantes, será aprobado casi por unani
midad. 

Ha llegado á esta capital el príncipe Orloff, 
quien presentará sus cartas credenciales inme
diatamente, á fin de noder representar pasado 
mañana al czar de Rusia en las fiestas que se 
celebrarán aquí con motivo del cumpleaños 
del emperador Guillermo. 

Roma 20.—Los periódicos dicen que ha 
producido vivísima impresión en los círculos 
políticos la votación de la Cámara de diputa
dos al elegir presidente al Sr. Coppíno. 

Corre el rumor de que éste no acepta la pre
sidencia. 

Se añade que el Ministerio esta en crisis y 
que es inminente su dimisión. 

L ó n d r e s 20 . --Un telegrama de Suakín 
que publica el Standard, dice con referencia 
á un confidente que las fuerzas de Osman-
Digma han quedado reducidas á 500 hombres. 

El Times dice que hoy debe operaiseun 
reconocimiento de caballería á las órdenes del 
coronel Stewart hasta Erkwilt, en donde debe 
hallarse Osman-T)igma. 

Añade que dicha fuerza debe correrse ma
ñana hasta Hambuk, en el camino de Berber, 

Suakin 2o.—Las fuerzas que mandaba 
Osman-Digma han quedado muy reducidas. 

Se sabe que reina gran desmoralización en 
el campo enemigo. 

La noticia anunciando como inminente una 
batalla no se considera probable. 

Se cree que los rebeldes no harán frente á 
las trapas inglesas, limitándose á hacer la 
guerra de guerrillas.—Fabra. 

E s p e c t á c u l o s . 
ZARZUELA.—La empresa del teatro de Jove • 

llanos, deseando dar toda la variedad posible 
á sus espectáculos, ba dispuesto, en unión de 
la antigua Sociedad de Conciertos de Madrid, 
que con tan extraordinario éxito dirige el 
maestro Vázquez, dar dos conciertos clásicos, 
los cuales se verificarán en las noches de los 
viérnes 28 de Marzo y 4 de Abril , para los 
que se abre abono á los precios siguientes: 
Palcos plateas y entresuelos, sin entradas, 60 
pesetas; ídem principales sin ídem, 50; idQm 
segundos sin ídem, 40; butaca con entrada, 10; 
sillones do anfiteatro platea y entresuelo con 
ídem, 6; ídem de anfiteatro principal con idem, 
4'50; idem de anfiteatro segundo con idem, 3. 

Ei abono para estos dos conciertos queda 
abierto desde hoy en la contaduría del teatro, 
á las horas de costumbre. 

* 
* * 

COMEDIA.—Anoche se verificó en este coli
seo la función á beneficio del popular actor se
ñor Rosell, estrenándose un juguete cómico, 
en tres actos, de D, Mariano Pina Domínguez, 
titulado La ducha. 

Esta obra tiene parecido con otras de su gé 
nero; pero, no obstante su falta de originali
dad, produjo un excelente efecto en el públi
co, que celebró los chistes que en ella abun
dan. Y como este debió ser, y no otro, el ob
jeto que se propusiera el Sr. Pina al escribirla, 
puede estar satisfecho de haberlo conseguido 
cumplidamente, pues pocas veces el distingui
do público q-'e asiste al afortunado coliseo de 
la calle del Príncipe se ha sentido más alboro
zado que anoche, riendo á más no poder con 
las animadas y chispuaues escenas de la cita
da producción. 

Distinguiéronse, interpretándola, las seño
ras Fernandez y Guerra; el Sr. Mario, que no 
olvidó ni un gesto, ni un detalle, nada de 
cuanto pudiera contribuir al más perfecto des
empeño de su papel, en el que puso de relie
ve, una vez más, sus excepcionales aptitudes 
artísticas; el Sr. Rosell, que estuvo delicíosisi-
mo, provocando á cada instante la hilaridad 
de los concurrentes, y los señores Romea y 
Martínez, que con su habitual discreción y 
plausible acierto realizaron su cometido. 

El beneficiado recibió innumerables obse
quios al terminar el espectáculo. 

Varios amigos del aplaudido actor tuvieron 
la ocurrencia de regalarle seis sillas y un sofá 
de Vitoria, cuyo obsequio fué causa de que el 
Sr, Rosell se mostrase sorprendido, de una 
manera cómica, dando ocasión á nuevas car
cajadas en el público y ruidosos aplausos. 

Para terminar. Juzgando por el éxito que 
La ducha alcanzó anoche, opinamos obtendrá 
un buen número de representaciones. 

* 
* * 

ESLAVA.—Del panorama lírico, en dos actos, 
estrenado anoche en este teatro con el título 
España pintoresca > lo único que agradó á la 
concurrencia fué la parte pictórica, pues se 
exhibieron algunas decoraciones de mérito. 

Los autores de la obra viéronse obligados á 
guardar riguroso incógnito. 

* 
* * 

MARTIN.—La Srta. Romeral, distinguida 
actriz que funciona en este coliseo, se hizo 
aplaudir mucho anoche en la interesante pro
ducción Las dos madres. 

La función lírico-dramática que han organi
zado los profesores y alumnos de la Escuela de 
Música y Declamación, con objeto de arbitrar 
recursos para erigir un mausoleo á Julián Ro
mea, y Matilde Diez, se verificará mañana á las 
nueve de la noche. 

Parte primera: Acto primero de la comedia 
de Tamayo, £a bola de nieve. 

Parte segunda: Musical. 
Parte tercera: Un monólogo de D. Miguel 

Echegaray, titulado ¡Pobre Mar ía! 
Lectura de poesías. 
Los maestros Inzenga y Pover acompañarán 

al piano. 
Las localidades se despachan en la portería 

del Conservatorio. 

Bolsa del dia 20 de Marzo. 

O F I C I A L . 

iJeuda p e e p ó t u a a l i pox" 100 i n í a ñ o r , 
F i n c o r r i e n t e . . . , , . . . . . « . . . 
F i n p r ó x i m o . . , . , , . 
Reutei p a r p é t u a a i 4 por 100 e x í e r i o p 
Oaiida amor t i z ab l e con iEfcoróá 2 OiO í n t e r . 
í d e m i d . i d . i d , ex te r io r , 
Resguardos ,a l po r t ado r de l a Caja de D . . . 
T l t m o s p r o v . de Deuda s m o r t . a l 4 por 10C. 

BOT •» VT Tesoro de Sel pesetas 6 éio ánúaL 
OJ; íes P . y T a l e por 100 ser ie Inter. 
Idc :• i ; \A • ' í r i o r 

- t ' ' sobre prodcs. Aduanas. 
" H.enta de i d . de Cuba 

S^*- - i- • • i- . car ios da l a i s l a de C o b a . . . 
Banco Hipo teca r io , c é d u l a s a l 7 po r 100 
l a e m i d . i d , a l e por 1 0 " . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem i d . i d , a i 5 po r 100 
Idem i d . b i l l e t e s h ipo teca r ios a l 6 po r 100 , 
Acciones d e l Banco de K s p a ñ a 
I d e m de l ¡.¡anco H i p o t e c a r i o de E s p a ñ a . . . . 
I d e m ds la S. G-. de CÍ. M o b i l i a r i o E s p a ñ o l , 
Acciones del Banco de C a s t i l l a 
Bi l le tes l ü p o t e c a r i o s de i d . 6 por 100 anua! 
Obl igac iones del i n i s m o — . . . . . . . . . . . . , 
C A M B I O S . — L é n d r e s , á 90 d ias 

' I d . á 8 i d . . t . . , . , . „ 
P a r í s á « i d . 

Bolsín: 
Contado, 62'25. 
Fin mes, 62'30. 
Próximo, 62'60. 
Amortizable, 74'20. 
Operaciones. 

62-20 
62 28 
62- 60 
61 05 

74-2« 

93 

262-00 

47-10 
« 

4-91 



A i r é e l o » de l m e r c a d o de A y e r . 

Carne de var,a del '60 á 2 pesetaskilógra-i.o. ! 
likau. carnero de 4'60 á 2 id. id. . 
^tem ternera de 1 '50 á 5 H . id. | 
'ídem cordero de O'Otí á O'OO id. id. 
ídem oveja de í '20 á <'30 id. id. 
Despojos de cerdo de í '00 á 4 '20 id. id. 
Tocino añejo de 2'10 á 2'20 id . id . 
Idem fresco de 2,00 á O'OQ id, id . 
Lomo de g'SO á 2'75 id. id. 
-íamon de g'oO á 4 id. id . 
Pan de 0'40 á 0'50 id. id . 
Garbanzos de 0'70 á 1'60 id. i i . 
kidias de 0'66 á 0'80 id. id. 
Arroz de J'70 á 0'80 id. ti. 
"alaías de 0'-i6 á 0'25 id. id . 
Aceite de í í 0 á 4'20 pesetas el litro y de 

10 á «4 el decálitro. 
Eeses degolladas ayer ea el Maiader® ds 

Msdrid: 

Vacas, 186; carneros, 157; cordow. 0()0; 
íérueras, 94; cerdos, 49; ovejas, 00; to-
fftí, 486 

S u peso en kilógraii-utó. 4 y . 2 5 2 ' á 5 0 . 
(.a recanrtacínn en psta capital en el día 4* 

ayer por coüsumos y arDitrios, asciendíf t 
68.148 pesetas 84 céntimos. 

Ayer llovió en Guada 
ria v Valencia. 

ira, Castellón, Mnr-

Estado del tiempo. 
Las presiones han vuelto de nuevo á distri

buirse desigualmente. Por esta causa la situa
ción meteorológica de nuestra Península es 
la misma, que en los pasados dias. 

La temperatura continúa aumentando en las 
provincias del Norte, y, por el contrario, la 
presión disminuyendo. 

En las provincias andaluzas la columna mer
curial sufre oscilaciones bruscas, como si una 
borrasca amenazara invadir dichas comarcas. 

La lluvia vertida durante las últimas .einti-
cnatro horas, .según el pluviómetro, es de 4 '3 . 

A i n i a n t r - q u e Marzo. { 3 í aía.* ) 

S á b a d o , 
D o m i n e ' 
L ú n e s 
Mar tes 
M i é r c o l e 
J u é v e s 
V i é r n e s , 

Bole t ín r ehg l 
Santo de mañana. — San Benito. (Ne se 

puede comer carne. ) 
Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 

San Martin, donde se hará función al santo 
del dia, predicando el Sr. Cano. 

En el Sacramento lo hará el Sr. Galdeiro. 
EQ Galalravas idem el Sr. Barbajero. 

En las Vallecas, el s^ñor rector. 
En Jesús habrá Miserere, y predicará el se

ñor redor. 
Efl San Isidro y en San Jerónimo siguen las 

misiones. 
En San Lorenzo, Miserere, predicando el 

Sr. Pascual. 
En las Catalinas, id. el Sr. Urra. 
En San Gines, id. eJ Sr. Urlbe. 
La misa y oficio divino son del santo abad 

San Benito', con rito doble mayor y color 
blanco. 

Visita de la Corte de María.—Nueslra Se
ñora de la Buena Dicha en su iglesia, ó de la 
Presentación en las Niñas de Leganes. 

FUNCIONES PARA HOY. 

TEATRO REAL. — 8 1i2. — Mofisfófele. 
ESPAÑOL. — 8 1|2. — La pata de cabra. 
ZARZUELA. — 8 1 ¡2.—-l.os dioses del 

Olimpo. 

COMEDIA. — 8 1{2. — La ducha, 
tambor nmop. — Intermetífios por el SQXU 

PIUCE. — 8 1]2. — La M a s c ó l a . 
NOVEDADES. — (Empresa Ducavwal ) _ 

8 1i2. — Los porros del monte de San Ber-
nardo. 

VARIEDADES. — 8 4l2.—Vivitos f - M 
loando. — El maestro Palomar. — Basta 
suegros. — Vivitos y coleando. 

ESLAVA. — 8 1|2. — ¡Cómo está la so'* 
ciedad! — Para casa'de los padres. — Esoaña 
pintoresca. — Segundo acto. 

LA RA. — 8 1|2. — Pobrecito. — La pare
ja de baile. — Ad'os, Madrid. 

MARTIN. ^ 8 H | . - El rey y el aven
turero. 

GR AN PANORAMA NACIONAL.—(paspf> 
de la Castellana.) — Abierto todos los dias. ~> 
Entrada, 1 peseta. 

Imprenta de l» ftkcutYk t r ^ l f SSJAI. 
S s í . i a , 8, bajo. Ma. ' l r id . 

Y J A R A B 
No ee desconfie de la OüEAC/ÍOM, por nntiguo g 
que sea el padecimiento, de las enfermeda
des HBRTIOSAS tenidas por iacara-
bles, con las Pastillas Antiepilépti- ^ Z ' ^ 
cas de O C H O A (farma-
eéuiieo), cmy os prodigiosos 
resultados son la ad- ^ X ^ y ^ * " 
miración d* M m , Par. 
fermes que ^ W^.^éP^ má8 detalles m dan 

prospectos GRATIS, D«~ 
que de Alba, 15, Madrid. Do 

• Teata en las pr iacipalss far
macias de E a p a ñ a , Isla de Cuba, 

^ 9 ^ - Paerto-Rico, Méjico, CaDaritui y Filipinas, 

wmmm 
MÁQUINAS " S I N G E R " P A R A C O S E R , 
^ . 

, La Compañía Fabril " S i n y e n " 

2 3 , C A L L E D E C A R R E T A S , 2 5 . 
( j í S í ^ U I N A Á L A D E p Á D I z ) . 

•¡¡UIV T R I U N F O M Á S I I 
L a s m á q u i n a s " S I N G E R " p a r a c o s e r 

han obtenido en la Exposición de Amsterdam la más 
& alta recompensa : 
' ^ B l D i p l o m a , ca.e S T o n o r . 

k 5 R E A L E S 

De limonada de Citrato de 
magnesia, el mejor y más agra
dable de los purgantes. Precia
dos, 26, frente al 9, Farmacia 
de Delgado Cea. 

Gran Centro de Negocios y Comisiones-Juridico-Adminislrativoy 
Eciesiá tico, de D. Julio Kiosco y Sanobez. i c o i a n i / U , " i < ' v > ̂  ̂  j u u . ^ i . ^ . . . 

La importancia de este gran Centro ha motivado el trtslado de 
sus oficinas á la Puerta del Sol, núm. 6, segundo; lo que avisa á sus 
clientes y público en general. 

L A E N C I C L O P E D I A . 

C I E N C I A S . — A R T E 8 . — N O V E L A , 

P U B L I C A D A S , 
Y EN PREPARACION 

d) 

SEOCiON DE ClEiNClAS 

T I T U L O S . P R I N C I P A L E S M A T E R I A S . P R E C I O S (2.) 

n' Toda máquina "Singer" lleva 
esta marca de fábrica en el brazo. 

Para evitar engaños, cúidese 
de que todos los detalles sean 
exactamente iguales. 

CUALQUIER MAQUINA "SINGER" 

Pesetas 2,5o semanales. 

LA COMPAÑÍA FABRIL " S I N G E R " 

2 3 , GALLE DE CABHETAS. 2 5 . 
M A D R I D . 

^ ^ 
Sucursales en todas las capi tales de p rov inc i a . 

m i O SE COBRA SI 1 0 SE-Q01TA E L g 

H E L A S 

E—i 

0 0 

AL QIIILEMIB PiOííE ME 
E l a l g o d ó n q u í m i c o d e J u l i o D. C e a c a l m a 

e n e l a c t o e l i o l o r p o r f u e r t e é i n t e n s o q u e 
s e a . 

N i n g u n a m u e l a d e b e s a c r i f i c a r s e s i n e n 
s a y a r é l a l g o d ó n q u í m i c o . 

N o s e c o b r a , s i a n t e s n o s e e x t i n g u e e l 
d o l o r . L a p r u e b a s e h a c e e n e i D e p ó s i t o C e n 
t r a l , P r e c i a d o S j 2 6 , f a r m a c i a d e D e l g a d o C e a , 
d o n d e s e d i r i g i r á n l o s p e d i d o s , y c a s a d e 
M e l c h o r G a r c i ' a , T e t u a n , 1 5 , M a d r i d . 

C A J A , 6 R E A L E S 

NO SE ZOBRA SI NO SE QUITA EL DOLOR 

C~3 

L O G I C A 
induc t iva y deduc t iva 

j>or B a i n . 
T r a d u c c i ó n 

de 
A. Ordax. 

L O G I C A A P L I C A D A 
p o r B a i n . 
T r a d u c c i ó n 

de 
A. Ordax. 

I n t r o d u c c i ó n 

D e las Nociones, las Pa labras , y las Propo
siciones 

D e la D e f i n i c i ó n 

D e l a I n d u c c i ó n 

D e la D e d u c c i ó n 

\ Sofismas ¡ 

L ó g i c a de la M a t e m á t i c a , 

» de la Física. 

» de l a Q u í m i c a 

» de l a B i o l o g í a 

» de l a P s i c o l o g í a 

n de l a M i n e r a l o g í a 

» de la B o t á n i c a 

» de l a Zoo log ía 

« de los Ar t e s cientificos ó Ciencias\ 

p r á c t i c a s 

» de l a P o l í t i c a 

» de l a M e d i c i n a 

L a s Ciencias .—Su d e f i n i c i ó n . — S u progra 
ma.—Sus m é t o d o s . — Orden en que deben 
ser estudiadas, 
c l a s i f i c a c i ó n . . 

-Cuadro s i n ó p t i c o de su 

L a L ó g i c a . — S u d e f i n i c i ó n . — S n programa. 
— S u m é t o d o . — L ó g i c a e l e m e n t a l . — L ó g i 
ca e s p e c i a l . — L ó g i c a c o m p a r a d a . — L ó g i 
ca general 

L a M a t e m á t i c a . — S u d e f i n i c i ó n . — Su pro
g r a m a . — Su m é t o d o . — M a t e m á t i c a ele
m e n t a l ó A r i t m é t i c a . — M a t e m á t i c a especial 
ó G e o m e t r í a . — M a t e m á t i c a -comparada.— 
M a t e m á t i c a general ó A l g e b r a 

C O O R D I N A C I O N 
D E L A S C I E N C I A S , 

po r 
L. Bourdeau. 

T r a d u c c i ó n 
de 

A . Ordax. 

L a D i n á m i c a . — S u d e f i n i c i ó n . — S u progra
m a . — S u m é t o d o — D i n á m i c a elemental ó 
E s t á t i c a . — D i n á m i c a especial ó C i n é t i c a . 
— D i n á m i c a c o m p a r a d a . — D i n á m i c a gene
r a l ó B a r o l o g í a 

Estos renombrados y útilísimos gemelos continúan espendién-
dose, al precio de 16 pesetas, en el único depósito que existe en Es-
páña, Claudio Cuello, 24, Madrid. 

El mismo tamaño y forma en marfil, á 32 pesetas. 
Zos Marinos, de mayor alcance y mejor confección, á 33 pe

setas. 
Se remiten á provncias, siendo de cuenta de la casa el porte, 

üasla la estación de la via-férrea más próxima al punto de residen
cia del peticionario, siempre que el pedido llegue ó pase de diez. 

Los pedidos, acompañando el importe, al representante de los 
Sres. Theimer, ópticos, Claudio Coello, 24, Madrid. 

S A S T R E R I A M I L I T A R 
S E 

J U A N S A S T R E Y S O B R I N O 
COSO, 33, E N T R E S U E L O , ZARAGOZA 

ConfeccioH con equ idad , p r o n t i t u d y e»sinero. Prendas para 
t r o p a . 

Espec ia l idad para toda clase de uniformes con g é n e r o s <ib 
r e ino y ext ranjero . T a m b i é n se hacen trajes de paisano; 

L a F í s i c a . — Su d e f i n i c i ó n . — S u programa. 
— S u m é t o d o . — F í s i c a e lemental . — F í s i c a 
e s p e c i a l . — F í s i c a c o m p a r a d a . — F í s i c a ge
neral 

L a Q u í m i c a . — S u d e f i n i c i ó n , — S u p rogra 
m a . — S u m é t o d o . — Q u í m i c a e lementa l .— 
Q u í m i c a e s p e c i a l . — Q u í m i c a comparada . 
— Q u í m i c a general 

L a M o r f o l o g í a (ciencia de las fo rmas) .—Su 
d e f i n i c i ó n . — S u p rog rama .—Su m é t o d o . — 
M o r f o l o g í a e lemental (P l a so log i a .—His to 
l o g í a ) . — M o r f o l o g í a especial (Tiposeolo-
g i a . — O r g a n o l o g i a ) . — M o r f o l o g í a compa
rada (Elementos de es t ruc tura .—Modos de 
e s t r u c t u r a ) . — M o r f o l o g í a general ó T a x í -
n o m i a (correlaciones de conjuntos.) 

L a P r a x e o l o g í a (ciencia de las funciones). 
— S u d e f i n i c i ó n . — S u p r o g r a m a . — S u m é 
t o d o . — P r a x e o l o g í a elemental ó Somato
l o g í a . — P r a x e o l o g í a especial ó P s i c o l o g í a . 
— P r a x e o l o g í a comparada(consensus de las 
f u n c i o n e s ) . — P r a x e o l o g í a general (leyes de 
f u n c i ó n : e v o l u c i ó n , progreso) 

1 En igual foroia, que las de este catálogo, au v\ 
nios toda clase de publioacioues, prévlo convonio con 
«us respectivos autores ó editores. 

Pago a plazos. 

(2) E n dobles pesetas, 6 sea, monedas 
de dos pesetas. 

LA BODEGA DE-L JALÓN 

o . » 

m m m m 

«FásrtB-resHosssi 
M A O R I O 

e n f r a a m H c R a " T. goRRAHO Suc. ' " idtpücifsí»! 

De venta á 2 y 3 reales bo te l l a s in casco an Ira pr inc ipa les estableci
mientos de u l t r a m a r i n o s , y á 40 y 50 los 16 l i t r o s en el d e p ó s i t o eas< 
t r a l j 8, Pe l ig ros . 3 

E T 

M A R M O L E R I A A R T I S T I C A Y COMERCIALj 
CASA F U N D A D A E N 1787 

Máquina hidráulica para aserrar y bruñir, máquina de va- | 
por para aserrar y hacer molduras. 

Baldosas, chimeneas, escaleras, balaustradas, columnas, alia
res, pilas bautismales, mausoleos, fuentes, etc., etc., etc. 

Galles D r a g ó n , 99 , y E r e t e u ü , 92 
MARSEILLE (rRANCiAj 

Esta casa necesita representantes en España para la venta de
sús mármoles.—Dirigirse en carta franqueada. 

A G U A D E B A R C E L O N A 
P R E P A R A D A POR J O S E F A M A R T I N E Z 

P R O V E E D O R A DE L A R E A L C A S A 
A.er6ditftá* y a la e x c s l s a c í a da «u t a a g a s y tm e ñ o a c i a para faiai -

qusar , s-^aviitu > rojuTeaccer e l c ú t i s , ej» excusado an?-arscor ai» 5 -
mojorabU«3 cual idades , por s u como queda d i cho , t an conocidas <>•* 
ca&Btas personas l a asen, qaa son idnamerableB - a M a d r i d j prov'a-
c í a s Su precio, 5 r « a l o s b o t e l l a y 45 d p c e a » . Todas i3-s bota i ias i r t ' 
r o t u l a J a ü y sellada.-? con las i n i c í a l a s J . M . 

Dopcsi tos en M a d r i d : ca l le A.ccha da San Be rna rda , 42 d rognen" -
A t o c ü a , I B , ^ « M n t e r í a ; i á e m 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , S8, d r o g u e r í a 
M o n t e r a , 86. coiaercio de sedas. Cava Baja, 40, d r o g u e r í e ; jPn«' ' 
c a r r a l , 1, comerc io de sedas; T o l e d o , .100, c o m e r c i o ; Rea l del B * ' • 
g u i l l o , n , . d r o g u e r í a : Ma idonadas , 9. d r o g u e r í a ; Hortaletza, 16; 
g i s r í a ; DesengaBo. 11, comercio a « senas; Jaeometrezo. 4, d r o g f l * ' 
r í a , Mee to ra , ¿ i . t i e n d a ; f l a sa ¿ « Santo D a m i n g o . 1, comercio de ^ 
das; To ledo . 52 y 90, d r o g e a r í a s : I sabe l l a C a t ó l i c a , 83. á í o g u s r l ^ . 
Paz, 24 . y Fueacar ra l , 39, p e r f a m o r í » de V i l l a l o a 

D e p ó s i t o c e n t r a l , ca l le M a y o r , 56, « o m e r c i o da sedaf y f á b r i c a o* 
c o r s é s donílft • e sírn-an pedidos á p roTiac ias 

A d m i r a b l e p r e p a r a c i ó n 
s in r i r a l para t e ñ i r i a s t a n -
t á n e a m e n t s el cabel lo y la 
barba , y que ofrece las ai* 
g u i o n t e í s i m p o r t a n t e s T i n -
tajas: 1 . ' Quedar t e ñ i d o s i 

cabel lo j l a ba rba t a n I n é g o co
mo se sefa; es decir , a Ü e l b r e v « 
t i e m p o de i r é s o ar tos de hora . 
2 . ' Permanecer t e ñ i d o por espa
cio de do* m-s- s. "Y N o sor ae-
cesa. io í . a t e s ia var ó desenirrasar 
el cal . : i lo j - no d a ñ a r lo m á s m í 
n i m o l a p i o l . 

Pun t ee de var i ta en p r o v i n c i a s ; 
A l l m c o i e , call< de Salamanca, 5; 
A l m e r í a , comercio d4 D Juan Pe-
c ino; Bu rgos , pola q u e r í a y ••¡erfu-
m e r í a d ^ D . S an t i ago CdnJ* . 
Espido; . 44? Badajoz, D . J e r ó 
n i m o -Kjar igucz , cal la de San 
Juan ; i í i i b s o , comercio d? dona 
Ramona J a u r e g u i ; Co rana , F l o r i 
d a . 4 5 ; C a r t a g e n a , Sres. R o i g 
í t o t m a n o a : F e r r o l , R e a l , 12T, 
g u a n t e r í a ; Granada, « a l i e ds San 
Sebast ian, T; M u r c i a , P r í n o p s A l 
fonso, 31; L a Da l i a A z u l , i d . 16; 
B M a r Vensciano; M á l a g a , c a l i , 
de Granada , 2 y 4; P a m p l o n a 
Calceteroa, 1; Santander , Blanca 
10, g u a n t e r í a ; S e v i l l a , Sierpes, 
60; V a l l a d o l i i , Acerade San F r a n 
cisco, 15; Bajada de San F r a a i i s -
co, 8 y 4; Va lenc ia , ca l le de San 
V í s e n t e , 22; Ta fa l l a , cal le de la 
C e m p a u í a , IS; C iudad-Roa i , co
merc io de D . Franc isco Caba. 
Berja , D C r i s t ó b a l Lopaz Snciso; 
Sa t Sebas t ian , San J e r ó n i m o , 14. 
C á d i z , Ba laa r t e y San Francisco, 
8; Za ragoza , Coso. 33, fa rmacia ; 
A l i c a n t e , M a j o r . 18; Oviedo , c a l w 
de l S o l , 1; To ledo , d r o g a e m y 
p e r f u m e r í a de D . D o m i n g o F r u -

t0prec ioS . 12. 24 y 86 rs frasco 
en toda BspaBa. Grandes des
cuentos a l po rmayor . 

Loe pedidos a l P f ^ ^ J - d e ^ -
s i to en M * d r i d . cal le M a y o r . 08. 
comercio de s o l a a y fabr ica de cora
ses de Joaef* M*ninei, pro?^edora 
da U Real Cas*. 

ts (\ t\ í\ tx ¿ + 

meio r forran 

fiECOMEríDAMO5 
el nae -o c o r s é - ' ' 
modtelc para Mí 

ar y d i sminu i r 
Tieníra é impc' 
toda claes &# 1 
lenciaff. 

I d e m Prince-" 
l a r g o , para ff* 
COR o l e g a n c i » 
sin d i spu ta ei > 

RA conoce • 

B é p a B a v en el «xtraBjer©-
ü s t o s ' c o r s é s han obten, 

prenuo « a la gxposieioa u a i v o i -
dc Paria . . . . „ 

Mayer . 5a, Josefa M í . r t m e i . ,•> 
r e d o r a d« la l i o al Cas» -

DINERO Á M I L I T A P 
C o n b r e v e d a d y r e s e r ^ 

a b s o l u t a ; e n c o n d i c i ó n ^ 

i n m e j o r a b l e s , s i n r e t e ^ p 
c i o n , g i r a n d o á l o s ^ ^ 
p r o v i n c i a s e n l e t r a a H 

v i s t a . w¿ 
M á s d e t a l l e s : G a r r a n / ^ 

6 , 1 . ° , i z q u i e r d a , a m ; ; 
C o r r e d e r a A l t a . — J -
t i n e z . — M a ü r i d . _ _ _ _ _ _ _ ^ . 

DINERO A MILITARES 
con reserva y sin retención g»r g 
do á los de p r o v i n c i a s e n le t ra <>• 
v i s t a . 

Mas detal les; A d r i á n L l e r a . 
Santa Teresa, 1 1 , 4.° derecha. 

en las VÍRS u r ina r i a s y mat r iz -"" 
Mon te ra . 5 

G A R C I A . — D i b u j a s t © - -
Se encarga t a m b i é n de borasdos, 
—Abecedarios y dibujos para ¿ o - \ 
d a r . ~ J a e . o n x » t r e ^ o . 8, po r t i t l -

S E C E D E N H A B Í T A -
ciones amuebladas con l u j O . — ^ 8 ' 

J íe de Santa Cata l ina n ü m , 1, 


